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I N F O R M E , 

Q U E A L A R E A L SOCIEDAD 

E C O N O M I C A 

D E A M I G O S D E L V A I S 

D E L A C I U D A D D E S O R I A , Y SU 
Provincia , hizo Don Isidro P é r e z , su Se
cretario , y que dicho Real Cuerpo publi
ca para refutar las equivocaciones, impos
turas, y calumnias, que contiene el nu
mero 46 , y su Nota del Capitulo 4.0 del 

Tomo 2.0 de la obra Descripción Históri
ca de el Obispado de Osma , escrita poc 

Don Juan Loperraez y Corvalan, 
Canónigo de la Santa Iglesia 

de Cuenca. 

•-»»» - A » 

ib* 

CON LICENCIA EN SORIA: 

En la Oficina de Don Cosme Damián De l 
gado , Impresor de la dicha Ciudad, 
y su Provincia 9 & c . 



c i A G a i o o B J A a n AJ A a u o 



ADVERTENCIA. 

Os qüe hayan comprado Ja Descrip
ción Histórica del Obispado de Osma, escri
ta por Don Juan Loperraez y Corvalan* 
Canónigo de la Santa Iglesia de Cuenca, 
tendrán 4 b ien , que se les escuse el traba
jo de registrarla , y los que no la tengan, 
no querrán comprarla, por solo vér en el 
Tomo 2.° de ella lo que dijo en el Nume
ro 46 . , y su Nota marginal del Capitu
lo 4.0 y asi me ha parecido copiar dichos 
pasages, atendiendo á la conveniencia de 
de los que leyeren la defensa que la Real 
Sociedad ha acordado publicar. 

N U M E R O 46. 

*V I ^ O c o s años hace según dejo dicho 
5, se estableció en ésta Ciudad (de Soria) 
3, á persuasión de algunos sugetos protegi-
5> dos de personas que desean el bien pú-

A 2 „ bli* 



11 
55 b l i c o , una Fabrica de Pañuelos» Musu-
5, l inas, y Lienzos , y aun Sociedad de 
„ Amigos del País , pero se frustró todo 
35 á poco tiempo por mala corresponden-
55 cia , pues no mirando los principales 
55 mas que los interéses y satisfacciones 
5, propias, dejan desairados á los fayore-
53 cedores, se comen los caudales, y p<5S-

5̂ ponen á ellos no solo el alivio de todo 
55 un Pueblo * sino es también el de los 
n Lugares inmediatos : * De éstos hom-
55 bres hay tantos que aparentando el que 
5j desean la utilidad común T no saliendo 
55 de meros proyectistas 5 han dado des-? 
55 pues tan repetidos desengaños 5,que no 
55 sé como no se mira coa la mayor re-
55 flexión 5. y madurez éste punto | pues 
5> además de sér constante se falta á la 
55 verdad , y fee pública , és causa de <jue 
5, se aumente la mendiguéz 5 y que los 
55 hombres de buena in tenc ión , y piado-
3, sos 5 y aun tal vez todo un R e y ñ a se 
5> desvie de coadyuvar al fomento de és-?. 
55 tas obras tan útiles , por vér la mala 
55 versación ? y dispendio que hacen de los 
.5 caudales semejantes sugetos * El castiga, 

.5 de 
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de és tos , y la elección de hombres ex-

5? perimentados , zelósos r y que hubiesen 
5) dado prueba de su honradéz , desiste-
39 r é s , é inclinación al bien publ ico , éra 
5, lo que pudiera remediar éstas estafas. 
„ En Soria no faltan sugetos de ésta cla-
„ se 5 que por su nacimiento , y aun con-
„ veniencias se podia esperar mirarían con 
,5 honor los adelantamientos de su Patria, 
,5 no solo en el ramo de manufacturas, si-
59 no és también en el de plantíos , puen-
5, tes, y caminos, que és loque necesita 
„ la Ciudad , y mucha parte de su Prc-
„ vincia , con lo que se conseguiría sin 
„ duda se reintegrase aquélla en su anti-
,5 gua pob lac ión , y establecimiento. " 

loq ot N O T A M A R G I N A L . 
• '—' —" — * -g-̂ S!̂ ^̂  

.oi: toa \r: :<r: ixbí . • i : i f ..: 
„ * E l Obispo D . Bernardo Antonio 

,5 Ca lde rón , dio por tres años á la Fa-
,5 bfica que se es tablec ió , algunas can-
5, íidades , y asignó á la Sociedad dos-
„ cientos ducados, y cien fanegas de t r i -
3, go annualmente , pero viendo la mala 
i'/L A 3 „ ad-



5, administración ¡ dexó de darlo , y lo 
55 desuno para los pobres Labradores. i& 

I N F O R M E . 

M U Y IL.TRE Y R E A L SOCIEDAD. 

S i un Particular debe vindicar su honor 
g quanto mayor és ésta obligación en un 
Cuerpo como el de ésta Sociedad, que lo
gra el de hallarse bajo de la protección 
Real; que ha merecido á S. M . ( que Dios 
guarde) á su Ministerio, y Tribunales una 
declarada inclinación , y favor l y que, 
por el contrario, ha tenido i y tiene tan
tos émulos? 

Aunque todos ellos han respirado por 
varios caminos contra ella , ha sido ( pro
piamente ) á sombra de texado , y por lo 
mismo no ha pensado ésta Sociedad dar
les otra satisfacción , que el desprecio , y 
ha continuado con constancia en las taréas 
de su instituto , prometiéndose , que el 
tiempo , y los efectos de éllas irán remo
viendo la preocupac ión , y la ignorancia» 

N:) 
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No ha podido portarse con éste des

precio en el inesperado caso de verse ca
lumniada, y ofendida por é l Autor de d i 
cha Obra , porque ha reflexionado las tres 
circunstancias que concurren en ella : una 
és su publicidad : otra , estar dedicada al 
Soberano : y otra , la dificultad ó (mas 
bien) imposibilidad , de que nadie crea, 
que dicho Autor haya publicado tales es
pecies sin una absoluta certeza de ellas, 
habiéndolas de leer los mismos Guerposj 
y Particulares, á quienes ofenden. 

Por éstas causas acordó en su Junta 
de 8. del corriente dos cosas: l a u n a , 
que para precaver en lo posible los per
niciosos eféctos que dichas especies po
dían causarle , se escribiesen ( como en 
efecto se escribieron) las correspondien
tes Cartas de Oficio á varias Personas , y 
Comunidades , con el objeto único de su
plicarles , que se sirviesen suspender su 
asénso á éllas : hasta que ésta Sociedad 
publicase un Manifiesto : y la segunda 
que Yo trabajase éste papel con prefe
rencia á todo trabajo perteneciente á su 
Secretaría , y aun ( s i pudiera s é r ) á el 

de 
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de otros graves encargos que tengo á mi 
cuidado v á fin de que ésta Sociedad pu
diese publicarlo con la prontitud que 
deseaba 5 y requería la importáncia del 
asunto. 

Este trabajo 5 corto en la substancia f 
porque no sobra otra cosa que pruebas, 
con que convencer , y aun confundir al 
Autor 9 me ha sido muí penoso en lo 
rpaterial 7 por la necesidad de examinar 
las actas cronológicamente , y de elegir 
los principales documentos que acreditan 
la verdad 5 porque supongo, que ésta So
ciedad 3 no quiere sér creída por sus me
ras asérciones , n i las de su Secretario^ 
aunque unas 9 y otras merecen la ma
yor feé. 

Sobre el método y orden, que el igi 
ría para éste manifiesto, dudé un poco, 
pero luego me convencí de la necesidad 
de ir glosando todo el referido pasage; 
porque en las mas de sus clausulas habla 
el Autor á un mismo tiempo de perso
nas , y de asuntos diferentes, y en todas 
ellas usa de un estilo lleno de alusiones, 
confusiones 5 y magisiério. f 

Po-2? 
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„ Pocos años hace según dejo dicho 

^ se estableció en ésta Ciudad ( de Soria) 
55 á persuasión de algunos sugetos prctegi-
9, dos de personas que desean el bien pü-
„ blico 9 una Fabrica de Pañuelos , M u -
„ sulinas, y Lienzos, y aun Sociedad de 
3> Amigos del País. 

En ésta clausula asiénta el Autor dos 
cosas mui distintas , como si se hubieran 
verificado á un mismo tiempo , y por un 
mismo infíuxo : una és el establecimiento 
de una Fabrica de Pañue los , Musulinas, 
y Lienzos ( á la qual distinguirémos des
de ahora con el nombre de Fabrica de 
Texidos ) y otra el de la Sociedad de A m i 
gos del País 9 atribuyéndolos ambos á 
persuasión de sugetos protegidos de per
sonas que deseaban el bien publico; pe
ro en ambos está equivocado , y diminu
t o ; porque hubo dos Fabricas: una de Te
xidos , y otra de pintados; y además boba 
el establecimiento de una Escuela publi
ca de hilar ? bajo la protección de ésta 
Ciudad. 

Las Fabricas de Texidos * y pintados 
se establecieron por Don Jostf D i e z , Ve~ 
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ciño de ésta Ciudad en el año de mil sete
cientos setenta y cinco 5 aquella en su 
Casa: y ésta en su Lavadero, titulado de 
San Josef^ y ambas con solo su caudal, 
por su zelo patriótico , y con aprobación 
del Consejo , y no á persuasión de algu
nos sugetos 9 como dice el Autor. Antes 
bien , no contentándose su zelo con el es
tablecimiento de dichas Fabricas , y aspi
rando á surtir la de pintados con telas que 
se fabricásen en ésta Ciudad, y á dar ocu
pación á las muchas gentes , que estaban 
ociosas, propuso al Ayuntamiento de éila 
el de la referida Escuela pública de hilar, 
como lo acredita el Memorial impreso que 
le presentó en treinta de Octubre de mi l 
setecientos setenta y cinco 5 de que és 
copia el Exemplar que acompañó con el 
Numero 1.0 , y que por mi curiosidad 
existía en la Secretaría de ésta Sociedad. 

De suerte : que si se ha de decir la 
verdad , y hacer justicia, se debe asegu
rar, y publicar , que las dos Fabricas se 
establecieron por dicho Don Josef Diez, 
y que á persuasión suya se fundó la Escue
la , haciendo para ella la generósa ofer-
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t a , y allano, de dar los materiales nece* 
sarios preparados, recibir las hilazas bue
nas , ó malas 9 y de pagar el valor de ellas 
á tasación de Peritos. 

Cómo Yo era Diputado del Común en 
aquel a ñ o , y en el siguiente de mil sete
cientos setenta y seis, fui uno de los Ca
pitulares , á quienes el Ayuntamiento en* 
cargó el informe sobre el establecimien^ 
to de dicha Escuela, y habiéndolo evacúa* 
do con los demás Compañeros nombrados, 
y hecho presente al Ayuntamiento, se 
conformó éste con nuestro dictámen , y 
con todos los medios que le propusimos: 
siendo uno de ellos, el que admitiese ba
jo de su protección la referida Escuela, y 
las proposiciones que hacía dicho Don Jo-
sef D iez : Otro la cesión de los despojos 
del Matadero á favor de dicha Escuela 
por los mismos precios á que se daban á 
los pobres: y ó t r o , el que se representa
se (como en efecto se representó) al Con
sejo Extraordinario r en diez de Noviem
bre de mil setecientos setenta y cinco, so
licitando la Casa de los Extinctos para la 
referida Escuela 5 y para las demás manu-

fac-
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facturas que el tiempo dictase por opor
tunas. 

Yo estendi el referido Informe , y la 
Representación para el Consejo Extraor-* 
dinario : reservé copia de ambos papeles, 
(que tengo en la Secretar ía) y fui uno de 
los Coraisiónados , a quienes el Ayunta
miento dio todas sus facultades para el 
establecimiento de dicha Escuela: y , có 
mo tal ^ fui uno de los que tomaron las 
Cuentas de ella de el ano que cumplió 
en fin de Diciembre de mil setecientos 
setenta y seis, (que también tengo o r i 
ginales en la Secretaría .) dadlas: por M a 
nuel Santos í g e a , Lorenzo Garcia, y Ma
nuel de Vera, quienes por pura caridad^ 
y zelo , sirvieron el primero de Tesore
ro : e l segundo de Admioisírador : y . el 
tercero de Mayordomo de dicha Escuela^ 
y me consta, que después que cumplí los 
dos años de mi Diputación , exerció las 
mismas facultades mi sucesor Diputado, 
y que siguió la Escuela bajo d.el mismo 
gobierno, hasta el día quatro de Febre
ro de mil setecientos setenta y ocho, en 
que , dando dicho Don Josef Diez por 
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cumplidas sus ofertas 5 ocurrió á la Real 
Sociedad, y le propuso que la tomase ba-
p de su protección-

A conseqüencia de las facultades, 
y encárgo del Ayuntatniento estuvimos 
de acuerdo dicho Don Josef D i e z , y Yo, 
para pasar personalmente á la Vil la del 
Burgo á visitar al Ilustrisimo Señor Don 
Bernardo Antonio Calderón , Obispo de 
Osraa, y suplicarle, que en cumplimien
to de la oferta que tenía hecha eri su 
Carta-Circular de dos de Enero de mi l 
Setecientos setenta y cinco , se sirviese 
hacer alguna asignación annual para fo
mento de la expresada Escuela de hilar; 
y no ha viendo podido Yo acompañarle 
por cierta ausencia , que me ocu r r ió , ten
go entendido, que lo hizo Don Francis
co Manuel de Herrera ? Teniente de Re
gidor de ésta Ciudad, ( y uno de mis Com
pañeros Comisionados ) y que de resulta 
de esta diligencia hizo su Ilustrisima ía 
asignación de diez reales diarios, y diez 
fanegas de trigo mensuales, como el que 
otro Bienhechor hizo igual asignación de 
dinero ¡ y trigo : que fueron los fondos 

B 2 con 
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con que Sr€ fnantuyQ dicto E^fii^la dtBát 
el dia cjps Enero de mil s^£Í^€qs 
setenta y sies ( en que se ab r ió ) basta el* 
expresado dia qua^tro de Febrero de mil 
setecieaíos sete^t? y oqbp, ep que la Real 
Sociedad la tomó bajo de sil protección:: 
y en ciiyo tiejnpp se dió i MdM*%4M 
almuerzo, coiijldg, y ceoa, la mijtad del 
valor de Jo guie x:ada una trabajaba ? y ul* 
timamente el todp de él 5 por t^s^cion de 
Peritos : como &e acredita por la copia de 
la Memoria^ que le presentó dicho Dgt| 
Josef D k z , que és la q^e acompaño con 
el Numero 2*Q 

Reservando , para después , el hablar 
de las resultan de é$ta , y ótras Escuelas, 
que ha tenido 5 y ti^n^e la SQ:ciedad, ypy 
a haeerlp de la crelación de éste Real 
Cuerpo. ^¡r. r : f j -: - , 

Es cierto, que en el referido ano de 
pi i l setecientos setenta y cinco, y arios ve* 
cinos de ésta Ciudad zeló$o5 del bien de 
su Patria , tratiíron de formar una Socie-f 
.dad de Amigos del P a í s , y que haviendo 
comunicado su pensamiento con algunos 
de ios Principales de la Nobleza, lo re-

c ¡ -
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cibieron con indiferenda , por no pene
trar 9 sin duda, el bien que podía hacer. 
Sin embargo Don Josef Diez vque havía 
ÚÚP wn<) de ^llos ? lo propúao en su cica-
do M^niprial ,5 como el primero de los me-
dips fomentar la industria geperal: pe
ro ej Ayuntamiento ( que tenía , y tiene 
pocos ¡Capiculares j y sobrados asuntos en 
los de sus Piropos > Abáseos ^ y demás ra
mos j que están á su cárgo ) solaoxente 
adopeó el de k referida Escuela de hilar^ 
la qual * creo, fué la primsera 5 que se es-f 
ta bleci9 en el Rey no r já exeepcioQ de la$ 
de la Sociedad de Madrid. 

Cqmo esce establecimiento, y la l i ^ 
bertad, que el Ayuncarpiento puso ( para 
que, además de los materiales ofrecidos 
por dicho Dotn Josef Diez , se admitiesen^ 
y trabajasen en ella quancos quisieran em-
biar Jas Comunidades , y Vecinos de esta 
Ciudad, y su Tierra) facilitaban, por una 
parte la ocupación de los pobres , y el 
que los Vecinos , por otra 9 pudieran i r 
inclinándose á establecer algunas manur 
facturas de lana , l i n o , a lgodón , y caña*-
mo rcon Us hilabas de la Escuela, se p*T 

só 
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so el tiempo en expectación de las resul
tas 5 sin que se volviese á hablar de él 
de la Sociedad. 

Estas eran las circunstancias (en Agos
to de mil setecientos setenta y seis) en 
que vino por Intendente de ésta Ciudad 
el Excelentisimo Señor Don Francisco 
Menino, Caballero de la distinguida Or
den de Carlos Tercero : quien 5 recono
ciendo el d é b i l , y limitado infioxo de la 
mencionada Escuela en comparácion del 
grande y general^ que podía dár un Cuer
po Patriótico de Amigos del País , no per
dió ocasión de aconsejar , y promover el 
establecimiento de él á todas las clases de 
la Ciudad con aquella ingenuidad, efica
c ia , y agrado , que le son tan geniales, 
no olvidando á los Veedores de los Gre
mios de Artistas; y luego que se desem
barazó del extraordinario , y penoso en
cargo de la quinta , que se hizo para 
el reemplazo del Exército , se dedicó 
con especial conato á la formación de 
éí , renovando sus persuasiones hasta el 
dia veinte y tres de Enero de mil sete
cientos setenta y siete, en que remitió 

sus 
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SQS esquelas impresas de convite. 

Gómo dicho Excelentisimo me honró 
con su estimación , y confianza 3 además de 
manifestarme la indiferencia , y desvió, que 
sobre te fundación de la Sociedad havía 
hallado en todos los Principales de la N o 
bleza , excepto nuestro actual Diréctor el 
Señor Conde de Fuerteventura 5 me comu
nicó también las respuestas que dieron á 
sus esquelas hasta el dia siete de A b r i l de 
mi l Setecientos setenta y siete , en que se 
celebró la primera Junta preparatória . 

Digádos ahora el Señor Loperraez g de 
qué sugetos protegidos de Personas , que 
deseaban el bien publico 9 fué la persua
sión para la creación de la Sociedad ? Ya 
he dicho, que la de los que al principio 
la propusieron quedó frustrada : conque 
g por qué quiere ahora atribuirla á ótro 9 
que al Excelentisimo Señor Don Francis
co M o ñ i n o , ni defraudarle éste mé r i t o , 
á que debe ésta Ciudad , y su Provincia 
vivir le siempre agradecida ? Si su obra 
huviera salido al publico , después que Yo 
huviera muerto , acaso no habría quien 
pudiese deshacer sus equivocaciones 5 pero, 
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cómo vivo aun, y he sido testigo de vis
ta de éstos sucesos, no puedo dejar de 
publicarlos 9 en obsequio de la verdad 9 y 
justicia. 

En la Secretaría de ésta Sociedad exis
ten originales todas las referidas respues
tas , y por el contexto de ellas se podrían, 
y pueden vér las escusas, y no la persua
sión de los que no quisieron alistarse por 
Socios; pero ¿quién sería el que se to-
rnáse el trabajo de reconocér éstos docu
mentos , para acreditar con ellos la equi
vocación del Señor Loperraez ? Si éste 
quiere poner al líustrisimo Señor Calde
rón entre los que emplearon su persuasión 
para ella , acuérdese, que ni aun la nom
bró en su Carta-Circular de dos de Enero 
de mil setecientos ochenta y cinco: y vea 
de paso lo que sobre éste punto respon
dió dicho líustrisimo al Señor Diréctor en 
veinte y dos de Mayo de mil setecientos 
setenta y siete, en la copia que acompaño 
con el Numero 3.0 : de modo, que no so
lamente no la persuadió , ni quiso alistar* 
se en élla , sino que confiesa , que su ver* 
dudero Fundador fué el Excelentísimo Se

ñor 
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fiot Don Francisco Moñíno. 

Deshechas yá (por lo que dejo dicho) 
las equivocaciones del Señor Loperraez so
bre establecimiento de Fabricas, y de la 
Sociedad , y manifestado el verdadero mo
tor de la Escuela de hilazas , volvamos á 
las resultas, y progresos de élla desde qua-
tro de Febrero de mi l setecientos setenta 
y ocho. 

La Sociedad en la Junta de aquel dia 
la tomó ( según he insinuado) bajo de su 
protéccion > y govierno, nombrando Cu
radores , y formando después instrucción 
para el arreglo de ella } y como se le i n 
formó que el Bienhechor ( cuyo nombre 
se ignoraba entonces ) no continuaba su 
asignácion 9 acordó : que se escribiese al 
Señor Obispo, para saber si quería , ó no, 
continuar la suya : y haviendole escrito los 
Señores Director , y Censór , les contex
to en doce de Marzo haciendo la de dos 
mil reales annuales , y cien fanegas de 
trigo común , por tiempo de tres años , co
mo lo acredita la copia que acompaño 
con el Numero 4.0 : en la qual puede ver 
el Señor Loperraez, que dicha asignación, 

y 
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y la primera , fueron para el estahlectMien-
to de la Escuda) y n ó , para el de algu
na de las Fabricas de Dan Josef Diez. 

Cómo en los años de mil setecientos 
setenta y ocho 9 y mi l setecientos setenta 
y nueve | se adiestraron muchas Mugeres, 
y Muchachas en las hilazas de Torno de 
p i e , dió la Sociedad otro paso importan
te para radicar alguna industria 9 y eligid 
el ramo de Medias de Estambre á Te lar , 
conduciendo desde Madrid á sus expensas 
á Don Thomás Sánchez Almendro * que 
con dos Telares suyos, y otros dos , que 
compró la Sociedad, dió principio á élla 
en Diciembre de mil setecientos y ochenta. 

Este fué escaso de granos 5 y la cares
tía del pan era ótra causa para que la 
Sociedad redoblase sus esfuerzos, á fin de 
ocupar á todas las Mugeres, N i ñ a s , y M u 
chachas que andaban de puerta, en puer
ta 5 y para lograrlo pidió al Super-Inten-
tendente de las Fabricas de Guadalaxara, 
y Brihuega 5 que estableciese en ésta Ciu
dad una Escuela de hilazas de lana , que 
tubo principio en diez de Diciembre de 
mil setecientos y ochenta 9 contribuyendo 

ia 
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la Sociedad á las Educandas, con un pre
mio diario de dos quartos sobre el impor^ 
te de lo que hilase cada una , y con el de 
doce Vestidos annuales á favor de aquéllas 
que se adelantasen mas en la perfección de 
las hilazas. 

Hilaban unas Estambre , para el surti
do de la Fabrica de Medias: otras la hilá-
ron á rueca en sus casas, para medias de 
aguja , y para perdurables: otras, lana, 
para la de Brihuega: y otras l i n o , y Algo-
don , que empleó la Sociedad en varias ce
las de lienzo l i so , y de manteler ía , y con 
éstas ocupaciones halló el vecindario el 
correspondiente alivio para mantenerse en 
un año de tanta caréstia. 

Viendo en Diciembre de mil setecien
tos ochenta, que solo faltaban tres mese* 
para cumplirse los tres años de la asigna
ción hecha por el Señor Obispo, le escri
bió el Señor Director i .0 en nombre de la 
Sociedad , preguntándole si gustaba con
tinuarla | 

Su respuesta (con fecha i.0 de Marzo 
de mil setecientos ochenta y uno) de que 
és copia el Numero 5.0 acredita tres co-

C 2 §a¿: 
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sas: una 9 que las dos referidas asignacio
nes fueron para la Escuela: otra , el ma
ligno informe que se hizo á S. I : y la 
otra , que no tomó éste por causa ( para 
no continuarla ) la mala administración 
que asienta el Señor Loperraez, y solo sí, 
el que no havía producido algún efecto 
útil al Publico : el que su exemplo no ha-
vía estimulado la atención de otras Perso
nas poderosas : el que con su oferta se po
día adelantar poco: y las graves úrgentes 
necesidades del Obispado. 

En vano le satisfizo y reconvino la So
ciedad en la que le escribió en veinte y 
quatro del mismo ( de que és copia el Nu
mero 6.ü) pues solo logró , que le maní-» 
festáse , quedar persuadido á la satisfac
ción que le dio*, y cercfórado de que d i 
cho Real Cuerpo havía puesto los medios 
&c : pero, nó , el que continuase dicha 
asignación , ó hiciese ótra alguna , como 
lo acredita su respuesta ( de que és copia 
el Numero f . 0 ) ¡ O q u a n t o mal han cau
sado los émulos de la Sociedad ! y g qué 
tal sería el informe, quando dicho l lustr i -
simo Señor escribió á un Cuerpo, como 

éste 



X X I 
éste , que sus asignaciones no havían pro* 
ducido algún efecto útil al Público. ? 

Prosigue nuestro Autor diciendo 9 que 
se frustró todo k poco tiempo : En éste todo* 
se comprehenden las Fabricas de Don Jo-
sef Diez ? la Escuela , y la Sociedad : Va
mos , pues 5 por partes. 

No siendo de la inspección de ésta So
ciedad los motivos que dicho Dór* Josef 
Diez pudo tener para cesár en la de Te -
xidos, enagenar la de pintados , y subro* 
gar á éllas la que puso, y tiene de Marre-
gas ( bien que en su citada Memoria de 
quatro de Febrero de mi l setecientos se
tenta y ocho , manifestó algunos, que 
acreditan su displicencia) solo resta pro
bar , que no se han frustrado la Sociedad, 
y la Escuela; pero ¿ sería bien emplea
do el tiempo , y el trabajo en acreditar 
unas verdades que son notorias, y que es
tán á la vista de todos ? Yo necesito el 
tiempo para otros asuntos de importancia, 
y en lugar de gastarlo inútilmente en és
ta impostura, convido al Señor Loperraez 
( en caso de que tenga alguna duda ) á 
que venga á Soria , y vea en élla á Ú 

So-
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Sociedad, y sus Obras. 

Vetados Tin tes , y dos Prensas, lino 
de ellos gobernado por su Dueño Don Flo
rencio G i l , á quien la Sociedad pensiona, 
y remitió á las Fabricas de Guadalaxara, 
Cuenca? y Valencia, para que se instru
yese en éste ramo, en el qual tiene una 
Tina , y tres Calderas : y en que , además 
de la mucha retaléria que ha concurrida, 
y concurre * se han» tintado 9 y prensado 
de veinte y siete á veinte y ocho mil va
ras de paños , encarnados, pagizos, ver
des , y negros , en los dos años anterio
res, y parte del presente: Verá una Ofi
cina de Perchado, y otra de Tundir, en 
que se han perchado, y tundido los mis
mos paños í Verá una Fabrica de Medias 
de estambre ? en qoe están andantes vein
te y seis Telares , manejados por otros 
tantos Oficiales (los mas de ellos naturales 
de ésta Ciudad, y cuya enseñanza ha cos
teado la Sociedad ) y en que en éste año 
van trabajados quatro mil pares de Me
dias v Verá una Escuela de hilazas de es
tambre para el surtido de ella ( la misma, 
é hija de la que se estableció ea el año 

mil 



X X I I I 
¿t mil setecientos setenta y seis) en que 
se ocupan cinquenta y ocho Muchachas, 
y además lasque están torciendo, y em-
bovinando las estambres, y las que cosen 
las Medias: Verá una oficina de sacar Es
tambre , en que trabajaban continuamen
te quatro Oficiales: Verá un Paseo, y un 
Plantío nuevo de Arboles desde el Con
vento de Santo Domingo á la Hermita de 
Nuestra Señora del Mirón , con dos calles 
espaciosas, la una para los Góches 5 y la 
ótra para la Gente de á pie con treinta y 
dos Canapés de Sillería ( cuyas obras se 
hiciéron únicamente por dar ocupación á 
los Veciíios en el calamitoso invierno de 
mil setecientos ochenta y cinco : ) Verá 
levantada la cerca para un Vivéro de A r 
boles , por bajo de la fuente del Campo: 
Verá en lo alto de la Dehesa una Casilla , 
y dentro de ella una abundante Noria con 
una bomba para sacar el agua con que se 
ha de regar el nuevo plantío de Arboles 
que se hizo el año pasado,y se continuará 
en éste : Verá tres escuelas de Ninas á car
go de tres Maestras, asalariadas por la So
ciedad : y verá ótra Escuela de k é r , y 

D es-
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escribir por nuevos métodos : ( ademas de 
la de leer que en los anos de mil setecien
tos ochenta y quatro , y mil setecientos 
ochenta y cinco , tubo ésta Sociedad al 
cargo del Bachillér Don Bernabé Anto
nio Garrido ) v e r á , que la limpieza de 
las calles de ésta Ciudad se hace á expen
sas de ésta Sociedad : Sabrá ( s i quiere sa
berlo ) que los Sueldos 9 y premios , que 
ésta tiene para éstos establecimientos i m 
portan mil y doscientos ducados annuales; 
y después de haber visto, y sabido todo 
ésto nos dirá el Señor Loperraez, | si ha-
via algo de ello , quando en el año de m i l 
setecientos sesenta y nueve estuvo en és
ta Ciudad con el líustrisimo Señor Don 
Bernardo Antonio Calderón ? g y si se atre
verá á sostener su proposición de que se 

frustró todo a poco tiempo % 
Le convido, además ,á que desde ésta 

Ciudad pase á la Vi l la de San Pedro Man
rique á ver otra Escuela de hilar Estam
bre para el surtido de la misma Fabrica 
de Medias, en que desde el año de mi l 
setecientos ochenta y tres há havido, y 
hay actualmente otras sesenta Muchachas: 
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a que desde allí prosiga su viage á la Ciu
dad de Alfaro , para saber las que por 
medio de otra Escuela ( que ha costeado 
la Sociedad) se han enseñado á hilar lana, 
recibiendo sus premios seis de las que mas 
se han aventajado : á qué continúe su mar
cha á la Ciudad de Calahorra ^ para véc 
otra Escuela de Muchachas, establecida 
por el zelo de Don Judas Josef Cabriada, 
Socio de esta Sociedad: y á qué en la ida, 
ó en la buelta, ó en una Posada , se d i 
vierta el Señor Loperraez con la lectura 
de las dos Cartas siguientes , la úna es
crita á la Sociedad por el Cabildo de d i 
cha Vi l la de San Pedro Manrique en seis 
de Septiembre de mi l setecientos ochen
ta y seis: y la otra la Circular impresa, 
que la Sociedad dirigió en veinte y qua» 
tro de Marzo de mil setecientos ochenta 
y siete á las Justicias de todos los Pue
blos de ésta Provincia , ofreciéndoles 
Maestros, y Tornos, para Escuelas de 
hilazas: de las quales son copias las que 
hallará con los números 8.° y 9.0 

Le convido asimismo á que vaya á la 
Ciudad de Cádiz á ver una Junta Econó-

m i -
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mica j hija de ésta Sociedad 9 establecida 
con autoridad Real , en que están ásocía* 
dos noventa y dos Sugeíos 4 los fíias de 
éllos naturales,de ésta Provincia, residen
tes en aquella Ciudad, en la de Sevilla | 
en varios Pueblos de Andalucía , y én 
America, instruidos en los Ramos de Co
mercio, y manufacturas , y todos poseí
dos de un zelo patriótico por el bien de 
de éste Pa í s , por el general del Reyno, 
y por los progresos de dicha Sociedad, 
de que le han dado las pruebas siguien
tes. La En el ano de mil setecientos ochen* 
t a , le hicieron entre quince de éllos un 
Donativo gratuito de 3 1 ^ . reales, para 
que diese principio al establecimiento de 
Ja referida Fabrica de Medias: lLa En 
el de mil setecientos ochenta y dos, 
abrieron una Subscripción de Acciones de 
á 200. pesos cada una para aumentarla, y 
remitieron hasta completar un fondo de 
2900. pesos: l i l á En el de mil setecien
tos ochenta y seis continuaron la Subs
cripción hasta el numero de sesenta y 
quatto y media Acciones , que importan 
12^00. pesos, y con éste fondo la toma

ron 
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r o n , y tienen por su cuenta desde el mes 
d€» Julio de dicho año , con el objeto de 
perfeccionarla, y de dar ocupación hones^ 
ta i las gentes. 

Finalmente ( omitiendo otras ventajas, 
que ésta Sociedad ha proporcionado con 
sus premios) le convido, á que recomen* 
do todos los Pueblos de Fabricas de Paños, 
que hay en la Provincia de ésta Ciudad , y 
en algunos inmediatos de la de Burgos , se 
informe de los Fabricantes, si es cierto que 
por el ze lo , y mediación de un Socio de 
ésta Sociedad percibieron un millón , y se
tecientos mil reales , por los Paños que 
para el Vestuario del Exé rc i t o , Casa Real, 
y Milicias , trabajaron en dos años conta
dos desde el Noviembre de mil seteeien-
ros ochenta y cinco, hasta el de mil sete
cientos ochenta y siete ? { á que pregunte 
en la Vi l la de Soto á Don Pedro Mathias 
de Angulo Fabricante en élla, si ha recibi
do de la Sociedad dos premios importan
tes mil y quientos reales por haber puesto 
un Telar de paños , 32.CQS y trabajado en 
él las piezas , que le presentó en Junio 
de m i setecientos ochenta y siete? á que 

D 2 pre-
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pregunte en el Lugar de Fuentestrun, Ju
risdicción de la Vi l l a de Agreda, á Ber
nardo Marlinez , Maestro de Texedor ? si 
recibió de dicha Sociedad el premio de 
trescientos reales por las muestras de Co
tonías , mante le r ías , & c . que le presentó 
en diez y seis de Enero de éste año? y 
si después recibió ciento y sesenta duca
dos por enseñar aquellas labores ( igno
radas en ésta Ciudad) á los dos Maestros, 
vecinos de ella , Manuel de la Torre 9 y 
Juan Pedro Amezua, á los quales no so
lo tuvo la misma Sociedad á sus expensas 
en dicho Lugar , sino que les costeó sie
te peynes, bastillas, y demás instrumen
tos necesarios para que las trabajen ( co
mo ya las trabajan) en sus Ta l l é res? a 
qué pregunte á los Médicos Titulares de 
ésta Ciudad , y á los de todos los de los 
Arciprestazgos del Campo, Ravanera, y 
Gomora , | quantos individuos deben la 
vida á el socorro que les proporcionó ésta 
Sociedad desde Septiembre de mil sete
cientos ochenta y seis, hasta fin del mis
mo mes de éste año , por medio de la 
qukia , que p i d i ó , y logró de la piedad, 

\ y 
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y beneficencia del Rey por mano del 
Excelentísimo Señor Marqués de Valde-
carzána ? 

Quedando falsificada ( por lo expues
to ) la proposición de dicho Señor L o -
perraez en quanto á que se frustró todo : 
Veamos ahora, á qué causas atribuye es
tos soñados eféctos: una és pot mala cor-
respondencia : otra , que no mirando los 
Principales mas 9 que los interéses r y sa
tisfacciones propias, dejan desayrádos á 
los favorecedores: otra , que se comen los 
caudales i y posponen á ellos no solo el 
alivio de todo un Pueblo, sino és también 
de los Lugares inmediatos. Y (declaran
do , y aplicando á su inténto las referi
das proposiciones ) dice en la N O T A 5 
,) que el Obispo Don Bernardo Antonio 
„ Calderón dio por tres anos á Ja Fabri~ 
,5 ca que se estableció algunas cantidades, 
„ y asignó á la Sociedad doscientos du-
., cados, y cien fanegas de trigo común 
„ annualmente 9 pero viendo la mala ad~ 

ministracion, dejó de dar lo , y lo des-
„ tinó para los pobres Labradores." 

Es difícil ( si no imposible) ensartar 
en 
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en tan pocas clausulas tantas confusiónés^ 
equivoeaeiónes , é impostüras. ; Vamos á 
demostrarlas, comenzando por la referi
da N O T A . 

E l hecho cierto és (como ya queda d i 
cho ) que el Señor Obispo hizo á Don Jo-
sef Diez para la Escuela de hilazas (no, 
para alguna de sus fabricas ) la asignación 
de diez reales diarios, y diez fanegas de 
trigo mensuales que duró dos años , dos 
meses 3 y doce dias * y nó tres anos, como 
dice el Señor Loperraez ; y qué , cumpli
dos éstos , hizo otra asignácion á la So
ciedad para la misma Escuela de dos cien
tos ducados, y cien fanegas de trigo por 
el tiempo de tres $ pero qualquiera que 
léa la Nota , y véa , que el Autor habla 
copulativamente de que dicho Ilustrisima 
áiá a la Fabrica, y asignó a la Sociedad 9 en
tenderá dos cosas, que no huvo : ésto é s , 
que dio aun propio tiempo para la Fabri
ca, y á la Sociedad, y que la asignácion 
para ésta ultima fué sin limitación , ó de
terminación de tiempo. 

No pudiendo Yo atinar, quienes en 
Soria son los á quienes el Señor Loperraez 

t i -
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titula de Principales 9 y á quienes atribu
ye la mala correspondencia : que dejan de
sagrados a los Favorecedores que se comen 
los caudales : de mala administración 5 mala 
versación , proyectistas que han dado después 
repetidos desengaños , y contra quienes pro
pone y desea el castigo para remedio de 
las estafas : (por que en ningún Cuerpo , ni 
en particulares algunos se pueden verificar 
estos defe£tos, ni aun el menor de ellos) 
me parece que todos estos fallos y decla
maciones , son propiamente palos de cie
go , ó cantaletas generales , y que sería 
tiempo 9 y trabajo inútil el que yo em
please en discurrir quiénes pueden ser , y 
en ir haciendo la defensa : y asi , soy 
de diftamen que esta Sociedad pida j u 
dicialmente al Señor Lcperraez 9 que de
clare ? y nombre individual y expresamen
te los Particulares , ó los Cuerpos de So
ria , á quienes imputa estos defeftos, y 
calumnias , y que dé las pruebas de ellos 
en casos prácticos : y quando lo huviere 
hecho 9 me ofrezco á hacer una defensa su
perabundante , no solamente por esta So
ciedad 5 y sus individuos > sí también por 

E el 
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el Ayuntamiento, y Capitulare^ de esta Ciu¿ 
dad, por Don Josef D iez , y por los demás, 
que direíía ? ó indireftamente , han tenido 
intervención en las escuelas, y en lp5 fon
dos que han manejado. 

Para cumplir esta Sociedad la oferta 
que tiene hecha en las Cartas de oficio, d i 
rigidas á las varias personas , y Comuni
dades indicadas en su citado Acuerdo de 8. 
del corriente , de acreditar, que la inver
sión de los fondos que S- M . se ha ser
vido cpncederle, y la de que sus mismos 
Socios, y otras personas afedas le haq con
tribuido voluntariarpente 9 ha sido pura y 
tánicamente en los objetos de su instituto, 
solo resta , que se saque una copia del es
tado de sq ingreso , é inversión: ( de que 
están encargados los Señores Don Vicen
te Casquete , y Don Andrés Mart ínez de 
Aparicio ) y por él verá el Señor Loper-^ 
raez , que la mala administración , y de
más defectos, que atribuye á esta Socie
dad, son una impostura , y calumnia , de 
que no puede purgarse sin una publica 
retractación. 

Admirará con razón el grandísimo i m -
por-



x x x i i r 
porte expendido en premios, y el poco fru
to que han producido, sobre cortar en esta 
Ciudad la vida pordiosera : éste es el sen
timiento de esta Sociedad , y éste el motivo, 
por qué ha clamado y clama , para que 
se haga la Casa de Corrección ^ pero de 
lo que no está en su arbi t r io , nadie pue
de culparla. Sobradas diligencias, sobra
dos oficios, y sobradas ofertas tiene hechas 
esta Sociedad para que se huviera verifi
cado la ex t inc ión , y manutención de los 
verdaderos pobres , y la ocupación de los 
robustos ; mas, quando los asuntos requie
ren el concurso de varios brazos, y vo
luntades , no pueden perfeccionarse por 
los de uno solo. 

Esto es lo que me oceurre exponer 
i esta Sociedad en cumplimiento de su 
encargo , y lo que me parece sobrado pa
ra deshacer las equivocaciones , y refutar 
las imposturas, y calumnias , que contie* 
nen el citado Numero y N O T A . 

He dicho sobrado, porque reflexiono, 
que no habiendo estado dicho Autor en 
esta Ciudad, ni en sus inmediaciones des
de la creación de este Real Cuerpo, no 

ha 
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ha podido hablar por propria ciencia, y 
solo sí por el informe de algún émulo ig 
norante , y mal intencionado , y acaso se
ria el que ya llevo insinuado , se dio al 
Ilustrisimo Señor Don Bernardo Antonio 
Calderón , en fin del ano de 1780., ó en 
principios del de 1781 5 y por el qual se 
retrajo de continuar su asignación á favor 
de la escuela de hilazas 5 pues aunque 
ésto no le exime de la culpa de haver 
puesto en su boca lo que le hayan refe
r i d o , ó escrito , será éste menor cargo, 
que el de haver sido autor de tales es
pecies. 

En fin , como no hay mal que por 
bien no venga , lo que sobrare para con
vencer al Señor Loperraez,servirá , para que 
el publico tenga noticia de los efedos que 
lian producido las tareas de este Real 
Cuerpo , y que su modestia tenia en s i 
lencio , ún icamente , por no haver iguala
do á sus grandes deseos , ni ser corres
pondientes á las buenas proporciones de 
que abunda este país b Soria veinte y ocho 
de Oí tubre de mil setecientos ochenta y 
ocho» s; Isidro Ftrm* 
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N U M E R O m 

^ A L I L L . V O A r U N T J M l E N t O r 
„ Señores de Justicia , Caballeros 

n de Soria." 

Osef D iez , vecino, y comerciante de 
5? esta ciudad de Soria , con la mayor ve-
5, neracion, y respeto, hago presente á V . S . S , 

como después de haber observado con igual 
5, compasión , que cuidado , la general mise-
„ ria , y abatimiento en que gime la mas nu-
„ merosa parte de esta ciudad , y su tierra; 

y que la principal raíz de su pobreza con-
55 siste en su ociosidad , no tanto voluntaria, 
„ como forzosa : en unos, por no tener á que 
^ aplicarse $ y en otros, por faltarles la i n -
„ dustria conveniente para el buen uso de 
5, su salud, y fuerzas: l legó á mis manos, 
„ por cuidado de superior providencia , el 
„ sabio discurso sobre fomento de la industria 
fi popular, publicado de orden de S. Mag. y 
„ de su Consejo: de cuyas máximas instruí-
23 do , me tmllo eficazmente excitado 3 á con-
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„ tribuir por mi parte al remedio de la ne« 

cesidad publica, dando á la industria po-
,5 pular todo el fomento 9 que alcancen mt 
w débil talento , mi corto caudal, mi efica* 
55 cía , y zelo del bien c o m ú n . " 

„ Para este fin con aprobación del Su-
55 premo Consejo 9 tengo proyectado el es-
,5 tablecimiento de diferentes fábricas de te-
55 xidos de cáñamo , l i n o , lana 9 a lgodón , y 
5, mixtos 5 como también la del dibujo, y 
5, estampado sobre telas > haciendo venir á 
| l expensas de mi caudal , maestros asala-
^r iados , que exerciten estas manufacturas 
,5 en mi casa del Labadero , que he juzgado 
55 ser muy oportuna para este intento , y el 
„ de instruir en ellas á las gentes del país. w 

, Pero como no es asequible un fin quan-
5, do no se proporcionan los medios; antes 
,5 de establecer Jas fábricas de texidos , se 

hace indispensable el fomentar el modo, 
, , 7 arte de hilar con mayor facilidad , y 
5, ventaja que hasta h o y ; siendo éste otro 
„ ramo de industria , útilísimo al público, 
5vpor el grande numero de personas, que 
„ pueden ocuparse en é l , y salir aun tiem-
5, po de la miseria , del ocio , y de los v i -

55 cios 
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,9 cios , que suelen ser conseqüencias del 
„ ocio.44 

„ Sabemos, que son muchísimas las per
d o n a s , que en esta Ciudad viven de la 1¡-
59mosna, pudiendo vivi r del trabajo, ha
b i é n d o s e onerosos , y tal vez odiosos al 
9, publico : muchos padres no han aprendi-
„ do otro modo de vivir ^ ¿cómo le han de 
„ enseñar á sus hijos? De esta suerte el ocio, 
5,la pobreza, y mendiguez se van heredan-» 
„ do de padres á hijos. La limosna que re-
t; c iben, basta para que pasen el dia 5 pe-
9, ro nunca los saca de miseria; y sería se-

gun yo pienso , una especie de limosna 
„ mas útil á quien la recibe, mas memo-
„ ria en el que la hace , y mas Ventajosa 
55 al Estado , el proporcionarles modo de 
5, vivir , á expensas de su trabajo , ense* 

ñandolas á hilar con facilidad, que es el 
exercicio mas propio de mugeres, aun-

,, que no es ageno de hombres 5 y esie se-
ría el modo de sacarles de mendigos. De 

„ aquí resulta parecer conveniente el po-
33 ner una Escuela de hilar al torno; cuyo 
,3 manejo en otras provincias de España se 
55 ha hecho común , por la ventaja de po-

„ der-
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55 derse hilar con é l , mas que doblado etv 
?5 la rueca." 

55 Esta empresa es sobradamente ardua 
„ para una persona sola , y en las circuns-
55 tancias mucho mas ardua para mí 5 á quien 
^ sobre otros cuidados que me cercar), y 
55 que no me es lícito abandonar, podrá 
„ bastar el cuidado de las fabricas» en que 
s, me he empeñado , por la mucha atención 
y, y vigilancia que pide su primera erec-
5, cion 5 y sólido establecimiento. Sin em-
jvbargo también contribuiré por mi parte, 
,5 como después d i r é , á la manutención de 
,5 tan importante escuela 5 y si se dignáren 
55 de contribuir por la suya con su autori-
„ dad , protección y auxilio, el Magistrado, 

Nobleza, Clero , Comunidades , y Gre-
55 míos , según las intenciones de nuestro 
n Augusto Monarca 5 y su sabio Consejo; es 
5, de pensar 5 y yo no dudo 5 que se haga 
55 fáci l , y pronta su erección : para cuyo 
„ fin me ha parecido exponer confiadamente 
„ á la aieneion de V.S.S. un plan de arbi-

trios , y medios para facilitar el estable-
n cimieoto , y subsistencia de esta impor-
^ lame, escuela | suplicando tengan á bien 

e! 25 
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7el reconocerlos b y si pareciesen útiles, 

5, aprobarlos , moderarlos , y reformarlos, 
5 ,añadiendo, ó sostituyendo los que les pa-
59 rezcan mas oportunos > ó mas asequibles 
,5 y fác i les . " 

„ Ante todas cosas me parece conven-
dria , que de amigos del país se formá-
se una Sociedad económica , convidando á 

„ su incorporación personas , que por su es-
„ tado, condición , y pericia se juzgasen 
„ interesadas en la felicidad publica, y hábi -
„ les á promoverla. Nada occurre tan fa-
5rci l como esto. En el cuerpo de Nobleza 
. „ Soriana , y su sabio Clero , hay tantas 
5, personas 9 en quienes concurren estas cir« 

cunstancias, que se hace dudosa la elec-
5, c ion^y qualquiera de ellas estimarla ho-

ñor el firmarse socio * E l objeto de esta 5a-
^ciedadj debería estenderse al fomento de 
5, una industria general, comprehensiva de 

todas las artes mecán i ca s , sin exclusión 
„ de aquellas , que hasta hoy se mantienen 

por preocupación vulgar , en el CGncepto 
„ de humildes y bajas. Todas son útiles al 

público , todas contribuyen á la promo-
53 don del bien común g y su ocupación es-

F ^ mas 



X L 
^ mas honesta, que una ociosidad esplenda 
v damente servida. La razón dic ta , que el 
„ primer convidado á €sca Sociedad sea t i 
„ l l l . m o S r . Obispo Í el Sr. Corregidor y e| 
„ Señor Intendente deberían seguirse. Des-
5, pues de é s t o s , que deben ser por la ge-
5, rarquía de su oficio los exes de todo este 
5, globo de la industria , podrá convidarse 
5? á la Nobleza, y al Clero5 y también de* 
59 berán ser admitidos en ella por mérito ¿pot 
,5 necesidad y aún de justicia , aquellos ar-
55 t ¡s tas , que sean mas sobresalientes en su 
„ respectivo oficio ; cuya idea abraza dos fi-
5, nes igualmente ventajosos á la industria. 
5, El primero es, que estos hábiles profeso-
„ res r cada uno en su oficio, podrá hablar 
,5 con inteligencia mas fundada. E l segundo 
,5 es 5 que todo artista, por aspirar á un ho-
5, ñor tan distinguido 9 se aplicará á perfec-
„ donarse en su arte, descubriendo en ella 
„ nuevos progresos , por lo que para ani-

marlos mas se les dará entrada en la mm 
55 ciedad con voto , y asiento igual á los de-

más socios.Ct 
55 Aunque los conátos de esta Sociedad 

,5 deberán estenderse á todo arte-facto en lo 
,5 su-
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39sucesivo; por ahora, y en las circunstan* 
5>cias de mi proyecto, solo necesito de sus 
„ luces , y protección sobre el hilado , y el 
,5 texido.Para esto segundo es de mi cuidado, 
„ y cuenta el hacer venir á Soria maestros 
„ hábiles , que trabajen, y enseñen á trabajar 

todo género de texidos finos , entrefinos, 
5, y bastos, de l i n o , lana , algodón , y roix-
„ tos ; que enseñen el dibujo, el estampa-
5, do , y colorido de buen gusto , con ya-

rios secretos del a r t e ; atreviéndome al 
„ coste de tan varios utensilios y máquinas, 
5, como son necesarias para eso.46 

„ Sobre el arte de h i l a r , erección , ma* 
nutencion , y dirección de nna escuela de 

„ hilar a l torno i es menester que la Soc/>-
„ dad tome sobre si este cuidado, y descu-
„ bra arbitrios para establecerla , sustentar-
„ l a , y dirigirla en favor de los pobres^ p r i -
„ meros acreedores á este cuidado. Para 

este fin me ha parecido proponer este plan 
con los arbitrios siguientes: f! 

„ Se encargará á los Señores Párrocos^ 
„ ó á los Señores Jurados de las quadrillas, 

que formen una lista de las personas po-
„ bres , que se hallan en su feligresía , ó 

„ qua-



X L I I 
5, quadrilla?especificando las que pueden apli, 
3, carse al trabajo del torno ; y las que de su 
59 numero son solteras, las que casadas, 6 
,3 viudas , con hijos, ó sin ellos. 

„ De todas ellas se destinarán desde 
„ luego cien personas para esta enseñanza, 
„ prefiriéndose las que tienen familia ^ por-
j , que enseñados los padres, ya pueden dar 
,5 enseñanza á sus hijos 3 en segundo lugac 

las solteras , ó si puede ser á un mismo 
,5 t iempo, para que instruidas éstas , puedan 
„ entrar á los Conventos de Religiosas r y 
,? enseñar á las que quieran aprender. ^ 

„ Era de desear, que todos los pobre» 
„ desde luego fuesen admitidos á esta es-
w cuela ; pero no es fácil hallar arbitrios 
„ para mantenerlos á todos * y darles á ca-
5, da uno un torno. Sin embargo la escuela 

deberá ser abierta, y su entrada libre á 
„ todas las que llevando el torno, quieran 
^ins t rui rse , y si los arbitrios dieren de sí 
„ para mantener mayor numero 9 no será me^ 
3, nester limitarle á el de cien pobres^' 

„ Bastan dos meses para que se instru-
5, ya al torno la persona mas ruda, y rau-
v chas en meno^ tiempo podrán hilar al 

«ator-
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^ torno con facilidad mucho y bien. Según 
5, este cómputo , se pueden ensenar en la 
55 escuela seiscientas personas en un a ñ o : en 
59 dos mil y doscientas sin contar las que 
5? por estas mismas puedan haberse instrui-
„ do en sus casas 9 cuyo numero no podrá 
„ prefinirse. Con este arbitrio en dos años 
5, se consigue el que no haya quien men-
5> dígue de la Ciudad: como no sea, ó por 
5> necesidad irrepreensible ? ó por desidia 
3? delinqiknte. u 

„ Para que la industria se propague á 
5, todo el p a í s , convendrá que sean admi-
3, tidas á la escuela de torno » á lo menos 
„ una quarta parte de educandas, hacien-
„ dolas venir forasteras : el cuidado de esta 
,5 podrá confiarse á los Procuradores Gene-
p rales de la tierra. 

En cada bimestre se hará examen del 
„ aprovechamiento de las hilanderas ^ y se 
„ graduará su habilidad , ya por el infor-
„ rae de los maestros 5 ya por inspección 
„ de peritos , que reconozcan lo que cada 
^una hila ^ y expedición con que lo hila^ 
5, sin olvidar el manejo, y habilidad en adap-
a, tar el terna ? que es muy precisa e» to-

F 3 das; 
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„ das: esto con dos fines, ordenados á uti 
„ tercero. Uno es el de premiar á ocho de 
„ ellas; á qaatro con primer premio 5 que 
,5 ha de consistir en un torno , y aspa de 
„ nueva invención 5 y otras quatro con se-
,5 gundo premio , que ha de ser un tor-
„ no. Otro fin es, para que las de primee 
„ premio, como las mas hábiles , puedan 
„ destinarse para maestras de otras cien edu-
„ candas , en el bimestre siguiente 5 aña-
5? diendoles por salario , sobre su manuten-
5,cion,todo el valor de loque trabajaren? 
5, ó en su defecto lo que la Sociedad esti-
5, máre justo. Estos fines se ordenan á otro 
„ mas interesante, que es excitar emulación 
„ en las educandas, sobre quien ha de so-
„ bresalir para ganar el premio.u 

„ Para escuela de torno podrá destín 
narse la casa de Doctrinos, ó la de San 

„ Blas; ó ambas, si no bastare una, adonde 
„ deberán concurrir las educandas todos los 
55 dias de escuela 5 y permanecer mañana y 
„ tarde las horas, que la Sociedad estimá-
5, re bastantes, según la variación de es-
9) raciones. 

,) Para obligar estas pobres á que con-
„ CUÍ-
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5, curran á la escuela , occurren dos medios 
59 inseparables uno de otro. El primero, im* 
55 pedir que anden mendigando : el segun-
n do es 9 que en la escuela hallen una ma-
5, notmcion suficiente: de suerte que haya 

para todas almuerzo, comida y cena , ó 
„ en su lugar merienda. Esta parece ser la 

mayor dificultad de este proyecto. Para 
59 occurrir á ella se me ofrecen los arbitrios 
„ siguientes. 

55 Debe contarse sobre el trabajo de 
,5 las educandas. Son 5 v . g . ciento: aunque 
55 su trabajo no se valué mas que medio real 
55 cada una 9 resulta un fondo de cinqüenta 
,5 reales diarios. Si alguna ganare mas 5 con-
5^ vendrá cedérselo 5 para animarlas á una 
5, aplicación mas constante 5 para que se ha-
55 bituen á tenerla ^ y se aficionen al torno.4' 

5, Ofrécese aqui un repáro muy obvio. 
,5 Fundada esta escuela de hilanderas 5 1 quién 
55 Ies subministrará materiales que hilen ? § y 
,5 quando sean hilados, qué salida t endrán? 
55 Yo salgo á uno y otro 5 y me constituyo 
55 en la obligación de darles materiales ya 
55 preparados 5 y de recibir toda la hilaza 
„ buena 5 ó mala, gruesa, ó delgada ; pa-
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• 

,5 gando su valor 5 según estimación de 
52 ritos." 

„ Establecida la Sociedad de amigos del 
npats, que es lo mas fácil de este plan^ 
5, se nombrará de ellos dos Comisarios, que 
55 comuniquen varias copias de él á varios 
55 personages, de quienes pueda esperarse 
55 coadyuven á tan piadoso establecimiento. 
„ Primera i nuestro IlU010Prelado, de quien 
^ tenemos anticipadas repetidas segurida-
55 des de su auxilio 5 protección » y piadosa 
„ influencia para tan honesto establecimien-
55 to ^ y es fuera de duda , que su zelo por 
55 el bien común , no ha de dexarse ven^ 
5, cer del que manifiestan sus subditos. Se* 
y^gunda copia al Semor Arcediano de Soria: 
5tsu<i rentas son pingües , son producción 
5, dtl país 5 y su propensión á los pobres 
55 es incomparablemente mayor que sus ren-
55 tas* bercera al IlLmoMorales, del Consejo 
55 de S. M. cuyo patrimonio no tiene otra 
55 destino 5 que el de sublevar la miseria pú-
5, blica de su país. Otras á otros , según se 
55 estimare conveniente.46 

55 L a Nobleza Soriana puede decirse, 
55 que indirectaraeute, y contra la intencioa 
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de su beneficencia , contribuye á mante-

59 ner la miseria en el País. Sus limosnas 
,5son tan largas , que tocan en profusión; 
59 los pobres que ven en ellas seguro el fon-
5, do de su subsistencia, viven en un ocio, 
5?y desidia vergonzosa. Estos Señores son 
3, hábiles , y viendo erigida la escuela de 
3, publica enseñanza , darán á sus limosnas 
?, mejor destino, y gustosisimos contribuirán 
„ á su manutención.44 

„ Los Procuradores Generales de la tier-
ra , que regularmente son las personas 

„ mas hábiles de ella entre los de su cla-
„ se ; y que por eso son acreedores á que 
„ se les reciba en la Sociedad de amigos y son 

por su oficio interesadísimos en el bica 
55 común de todo el País: tienen á su admi-
„ nistracion un copioso sobrante de cauda-
5, les públicos \ y viendo que esta escuela 
5, se funda en beneficio de todo el País tno 
„ han de ser los mas escasos en contribuir 
5, á su manutención. Debe dárseles copia 
55 de este plan, u 

A los Jurados de las Quadrillas ds 
55 Soria , se recomendará eí cuidado de pe-
aí d ir , cada uno en el distrito de su Qua-

G ^ d r i ^ 
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„ driüa , todos los dias de fiesta, Ümcsnsi 
5, para las pobres educandas ; ó bien an-
5, dando de casa en casa con su salvilla, 
,5 como lo hacen por Navidad ; ó bien asis^ 
55 tiendo á las puertas de las Iglesias en h% 
„ horas de mayor concurso-44 

„ Todo el Clero de Soria, que es nu-
„ meroso , y respetable , coadyuvará mu« 
„ chisimo , principalmente los Párrocos, ya 
9) declamando desde los pulpitos contra el 
5, vicio de la pereza en los pobres, que puf-
5, den , y deben trabajar ; yá explicando i 
5, sus feligreses las ventajas espirituales 5 y 
5, temporales de la limosna 5 que se dedi-
55 que á la manutención de tan importante 
55 escuela 5 ya influyendo para que los fon-
,5 dos de obras pías 5 que no tienen desti-
55 no á personas determinadas, se apliquee 
55 á este fin piadoso : útil á pobres , y á ri-
5, eos. A ellos se les puede cometer la di-
55 reccion de esta escuela, la colección f ad-
5, ministracion , é inversión de caudales de 
„ ella 5 la correspondencia política con los 
5, contribuyentes á esta obra pía 5 eo una 
5, palabra , el fomento de la industria po-
5? pular 5 y la erección 5 y dirección de U 

»<, So-
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- Sociedad de amigos del País. 

5j Quando tantos arbitrios no bastasen 
el discurso de la industria popular, 

insinúan no pocos: en el § . 6. ^ . 6 : 
adviert^r ique Q1 aplicar para este im-

, moríante fin el sobrante de cágdales pú-
^ blicos 9 es tiniii conforme á las acertadas 
„ providencias del Consejo , consiguientes 

las de S, como tambkn el podarse sa-
|$ car una contribución moderada de los ve-
^ einos de Soria, y su tierra. L a causa es 
p pública 5 y de común utilidad. No serla 
„ exorbitancia el usar de alguno de estos 
^ medios ^ pero no parece necesario recur-
^ rír á la violencia , quando basta la sua-
„ vidad. Además que esta escuela bastará 
$5 que subsista por un año : á lo mas dos ; 
95 porque pudiéndose instruir en un bimes-
?5 tre cien personas , en dos anos pueden 
55 hilar al torno mil y doscientas. A caso 
55 los pobres mendigos 9 hábiles al trabajo, no 
9, excederán de este número, y quando ex-
,5 cedan , ya tienen de quien aprender ellos, 
„ y todos los que se apliquen; y parece un 
3, género de desconfianza el persuadirse, 
55 que los arbitrios propuestos no han de 

„ pro-
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53 producir para la subsistencia de cien per-
„ sonas, continuada por dos años. Yo hago 
55 mas honor á la generosidad de los Soria-
55 nos; y no me queda razón de dudar, que 
55 estos arbitrios han de producir fondo, no 
55 solo suficiente 5 sino sobrante para erigir, 
55 y mantener esta piadosa escuela 5 para sur-
55 tirla de tornos ; traer, y asalariar maes-
55 tros de hilar al torno | y occurrir á quan-
55 tas necesidades se puedan hallar en ella. ^ 

5, Espero de la bondad de V. S .S . que 
55 disimularán la confianza con que pongo á 
55 sm pies este plan de arbitrios piadiosos, 
55 estimulado de mi zelo por el bien comuní 
55 por el que no be dudado sacrificar mi re* 
25 poso, y exponer mi caudal. ^ Repitome 

á los pies d̂ e V . S. III.ma 

^osef Diez*. 
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N U M E R O 11.° 

C O F I A D E L A M E M O R I A 
presentada por Don Josef Diez a la 
Real Sociedad en la 'Junta, que ésta ce
lebró en 4 de Febrero de 1778. 

S cosa bien estraña que siendo este 
Reyno de España el mas opulento y rico 
de todos los Reynos, y el mas favorecido 
de la naturaleza en la fertilidad de sus 
campos, en la abundancia de carnes , tri
go , vino , aceyte 5 seda , lana , lino , y 
demás frutos, en ninguno se vean tantos 
pobres. Juzgúese de todas las Ciudades y 
Villas del Reyno por lo que pasa en So
ria , y no se tendrá por ponderación lo 
que asegura Don Miguél Alvarez Osorio 
en su extensión política , que hay en el 
Reyno mas de dos millones de personas, 
que están pereciendo de hambre , y redu
cidos á la mendiguéz, siendo circunstan
cia que no habla Osorio de pobres enfer-

G 2 mos 
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mos impedidos ? sino de pobres robustos 
y sanos. 

¿Pues cómo hay tanto pobre en un 
Reyno tan abundante , y rico ? Otros da
rán otras razones. Pero la mas natural es 
porque en España la mendiguez se ha he
cho uno de los modos de vivir 5 y acaso 
el mas socorrido, y menos laborioso. E n 
España no es menester trabajar para te
ner que comer: basta hacerse á pedir l i 
mosna. Una muger en Soria 4 aunque ten
ga media docena de hijos, en sabiendo las 
casas en donde se dá limosna 5 y á qué 
hora 9 recoge bastante por sí , y por me
dio de sus hijos 5 para mantenerse y man
tenerlos; y si es un poco astuta, y sabe exa
gerar su necesidad , saca tal vez para to
mar chocolate mañana , y tarde, y beberse 
un quartillo de lo caro. 

Con tan fácil socorro, § quien podrá 
obligarla á que esté recogida en su casa 
Cuidando de su familia , educando á sus 
hijos , y acostumbrándolos á la labor? Es 
mas divertido el callegear , y menos labo
rioso el andar de puerta en puerta. L a na
turaleza humana acostumbrada al ocio, 

abor-
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aborrece el trabajo , y si tiene arbitrio con 
qué mantenerse sin é l , se entrega al liber-
dnáge , y huye de la sujeción. Esta es la 
razón por qué hay en Soria tantos mendi
gos; y ésta es la misma por qué hay tan
tos en todo el Reyno. De aqui proviene el 
haber tanta falta de trabajadores , labrado
res y oficiales. Aun no se halla quién quie
ra servir, ni menos quién quiera aprender 
oficio, aunque se lo enseñen de valde , y 
aunque le den dineros encima. E n la es
cuela que tenemos de hilar , en la que 
hay de tegedores , y pintadores se está 
viendo esto claro todos los dias. En la 
primera se dá , como es público, de almor
zar , de comer, y de cenar á las ninas 5 se 
les ha dado desde los principios la mitad 
de lo que trabajan, y desde el mes de Ju
lio todo } y con todo eso no hay forma, 
ni arbitrio para obligarlas á que concur
ran. En la escuela de pintadores sucede 
ío mismo , el dia que empiezan ganan un 
real, á los seis meses ganan dos, al ano 
tres , siendo todo su trabajo al principio 
estender los colores en el bache, y batir
los ó revolverlos en el tarro, luego es-

ten" 



L I V 
tender las telas sobre una mesa, y guiarlas, 
y después estampar los colores con un 
molde , echándolas á perder. Este es to
do su trabajo 5 y con ser asi que se les 
paga por aficionarlos y atraherlos, con to-í 
do eso no se hallan muchachos que se suje
ten á él en una Ciudad en donde se ha
llan enjambres de ellos sin oficio ni bene
ficio i ni mas ocupación que pedir limos
na, jugar á la tanga, y apedrear perros. 

L a Sociedad de amigos del país de 
Soria, bien informada de esto , y de las 
conseqüencias que de aqui nacen perjudi
ciales al público , desea recoger tan nu
merosa tropa de mendigos , darles ense
ñanza , y hacerlos laboriosos y útiles á la 
república , estableciendo en ella escuelas 
patrióticas. E l pensamiento no es nuevo, 
ni su execucion imposible , basta poner en 
execucion las Leyes del Reyno dadas con 
tanta reflexión , y sabiduría sobre este asun
to qoe es muy serio y y que siempre ha 
merecido las atenciones del trono. 

E n el segundo tomo, apéndice á la 
educación popular, num. 41 se halla por 
suplemento á la obra , una Sobrecédula li

bra-
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brada por el Emperador Carlos Y . Rey de 
España , primero de este nombre , en el 
año de 1540, con una Instrucción del or
den que se ha de tener en el cumplimien
to y execucion de las Leyes que hablan 
sobre pobres; cuyo original impreso se ha
lla en la Real Biblioteca de S. M. en un 
tomo de pragmáticas de aquel Reynado. 
Esta Pragmática se pone á la letra , y eri 
toda su extensión , porque ella sola com* 
preende todo el desempeño de nuestra co
misión sobre el recogimiento de los po
bres robustos. E n andando unidos el ze-
lo de la Sociedad, y el poder de los Ma
gistrados de Soria sobre la execucion y 
observancia de esta Pragmática , está re
mediado tanto desorden en poco tiempo, 
y Soria mudará de semblante, mejorando 
su constitución, al presente miserable. 

Aqui la Pragmática. 
Esta es la famosa Pragmática , y tt* 

célente Instrucción del Emperador Car
los V . y Reyna Doña Juana su madre. Tan
to la Pragmática como la Instrucción fue
ron fruto de la reflexión mas sabia, y sa
biduría mas profunda. Todo el Reyno con-

H are-
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gregado en Cortes hasta cinco veces por 
medio de sus Diputados: á su frente el mas 
grande Emperador y Rey Católico , con 
asistencia del Cardenal Arzobispo de To
ledo, y Consejo Supremo de Castilla hi
cieron esta famosa ley , y sólida Instruc
ción. 

¿ Y dónde está la observancia de esta 
ley ? ella no puede decirse que está dero
gada ni rebocada por una ley contraria* 
Antes bien se imprimió, y reimprimió en 
un quaderno de Leyes , añadido al libro de 
las Pragmáticas, é impreso en Alcalá en 
casa de Juan Brocar el año de 1544, y 
de ellas se formaron las leyes 6 y siguien
tes hasta la 19 inclusive del tit. 12 lib. 1 
de la Recopilación. 

4 Pero dónde está la observancia de es
ta ley tan deseada de todo el Reyno? Digá
moslo con rubor , confesémoslo con ver
güenza. La observancia de esta ley está 
en las naciones industriosas. E n Francia, 
Inglaterra y Holanda. Los Españoles hici
mos la ley con grande sabiduría, los Fran
ceses la guardan con grande puntualidad. 
Nació esta ley en España , habiéndose con 

ce-
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cebido en sus Cortes § y apenas nació, 
quando los Españoles la olvidamos ^ y 
abandonamos. Pero los Franceses la pro* 
hijaron , y la guardan con tanto amor, 
que és la ley favorita de su gobierno. 

| Y qué conseqikncias resultan en Es
paña del abandono , y en Francia de la 
observancia de esta ley? Que España es 
un Reyno rico, pero lleno de pobres. Y 
Francia es un Reyno pobre , pero lleno de 
ricos. En España dice Don Miguél Alvarez 
Osorio, que sin contar los pobres impedidos, 
hay mas de dos millones de personas sanas, 
y robustas, que están pereciendo, y se man
tienen de la limosna ociosos , y no solo 
inútiles, sino gravosos al Estado. Pero en 
Francia no se halla un pobre : En la Junta 
hay persona que ha cruzado dos veces 
aquel Reyno desde el primer lugaf hasta 
el ultimo. En el primer viage no encon
tró persona que le pidiese limosna, en 
el segundo solo una muger, que le pa
reció pobre de espíritu ^ pero tan bien equi
pada , y vestida , que si estubiera en Soria, 
no faltaría quién le pidiera limosna á ella. 

En Francia no hay mas pobres que los 
ver-
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verdaderos, éstos en todas partes son pocos: 
y cada pueblo mantiene los suyos con fa
cilidad. Pobres fingidos no se toleran ^ el 
que pide ha de tener licencia de la Jus
ticia Secular, y Eclesiástica, y éstos no 
la dán á los que pueden trabajar. ¿Pues con 
qué se mantienen? con los mayorazgos de 
España , con las rentas de los Grandes, 
y Señores de España. En Soria se consu
men muchas géneros de Francia , y por 
ellos vá á Francia una gran parte de las 
rentas de los Señores Condes de Gomara, 
y Fuerte-Ventura , Marqués de Badillo, y 
la Vi lueña ,y para decirlo en una palabra, 
de todos los que visten bien en toda la 
Provincia , porque toda la ropa fina y 
costosa viene de al lá , y allá vá su valor 
en buena moneda , para mantener á los 
que la ley no permite pedir, y la ham
bre no dexa holgar. 

Estas son las utilidades de una ley 
que nació en España, y se guarda en Fran
cia. Si la Sociedad ha de hacer algún pro
greso , ha de ser haciendo escuelas patrio-
ticas. ¿Pero quién acudirá á ellas? mien
tras haya recurso á la limosna ^ninguno,. 

nía-
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oiogano, ninguno 5 en habiendo pan , y 
callejuela no es menester mas industria, ni 
mas oficio, ni mas escuela. Yo estoy en
teramente convencido de esto , por un sin 
numero de experiencias. Dos años he te
nido á mi cuidado y dirección la escue
la de hilar al torno, y en ellos he tenido 
que sufrir con las educandas mas imper
tinencias , y desazones que con tódó el res
to de mis negocios ^ la mayor dificultad 
ha sido atraerlas á la escuela con alhagos, 
y hacer que permanezcan en ella ^ y para 
esto ha sido necesario no reparar en gas-* 
tos, no estrecharlas á que trabajen, y con
descender á todos sus gustos, por la ma
yor parte pueriles, y contrarios á mi hu
mor y genio. Ni aun asi he podido te
nerlas en sujeción ; ellas han venido á la 
escuela » y la han dejado i su antojo y 
capricho. 

Como yo tenia empeñada mi palabra 
de sostener esta escuela por dos años , he 
tenido que pasar por todo esto en la idea 
de cumplirla ^ pero siempre con la impa
ciencia de que se cumpliesen los dos anos 
para abandonar la escuela ? y aliviarme de 

H 2 una 



L X 
una caí-ga tan pesada como inútil^ y au^ 
perjudicial á mis intereses. Cumplido este 
tiempo, pasé á dar parte de esta deter
minación al Señor Intendente 5 quien lejos 
de conformarse , se opuso á ella 9 man
dándome que la continuase sin novedad, 
hasta otra orden suya. He obedecido su 
orden 5 manteniendo la escuela sin nove
dad , aunque para eso he tenido que ven
cer la repugnancia de mi -genio. 

Ultimamente en estos dias han aban
donado la escuela hasta siete muchachas, 
dexandola sin despedirse m dar las causa
les de su determinación, que no pueden 
ser otras que el poco sufrimiento de la 
sujeción, el gusto de vivir en libertad, el 
fácil , y pronto recursosá la limosna, y 
la falta de autoridad en mí para obligar
las. He dado al Señor Intendente parte 
de esta novedad, y convencido por ella 
de que yo mantenía esta Escuela con vio
lencia, y solo por obedecer, se inclinó á 
exonerarme de este trabajo, mandándome 
que traspáse á la Sociedad Económica de 
amigos del País de Soria todo el go
bierno y cuidado de dicha escuela, lo que 

exe-
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ejecuto con mucha conplacencia mia , y 
con certeza de que bajo de su direccioni 
y cuidado ha de tener eiayores progre
sos la industria. Y para que pueda la Real 
Sociedad mantederla:, ioterin que facilita 
y asegura otros arbitrios ̂  fporigo á su dis
posición juntamente con la escuela^ un so
brante que tiene de fondo^ y consiste en 
cien doblones^ poca maf ó m^n^s^ fiarte 
en trigo 9 y parte en dinero efectiryo^ de 
los que responderá puntual el Señor Don 
Manuel Igéa p como Tesorero de diofaa es-
Guda -̂,s bkh LrDog í i B BTdittocl : up oof f • t|> 

Hagone ^argb de que la Real Socie* 
dad al presente no tiene casa en donde 
poder alojar estas niñas : en cuya atea*? 
cion me conformo en que por ahora 9 y 
hasta tanto que se encuentre otra , con 
tal que esto no exceda el termino de qua-
tro meses, se coloquen en el salón gran
de 5 que sirvió de Iglesia á los Jesuítas 
extintos 5 sin que esto pueda perjudicar i 
otros destinos de mejor derecho en lo su
cesivo. 

Y porque puede suceder que no se 
halle quién quiera suministrar á la escue-
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la materiales para que hilen , y tornos cán 
que hilar, la Real Sociedad puede con
tar con los que yo tengo en la escuela, 
para cuyo fin desde ahora, y por ahora se 
los cedo todos ^ advirtiendo que entre 
ellos hay seis del 111.moSeñor Obispo, á 
quien es menester que responda de ellos, 
ó por la Sociedad, ó por mí. También se* 
ra de mi cargo y cuidado el dar á la es
cuela por ahora materiales que hilen $ los 
que recibiré hilados, y pagaré según ta
sación, que deberá hacerse por dos peri
tos , uno que nombrará la Sociedad, y otro 
que nombraré yo ^ advirtiendose que yo 
recibiré la hilaza que sea servible, pero 
no la que sea inútil. ¡3 Josef Ditz* 

'liUi i'J 1 • J i--
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N U M E R O I I I . 0 

M .Ui Señor mió y dueño : Quando el 
Caballero Intendente proyectó el estableci
miento de la Sociedad i le merecí el honor 
de comunicarme su intención \ y sobre es
te favor que experimentaba 5 le di muchas 
gracias por su buen zelo en beneficio co
mún , facilitando medios tan oportunos 
para fomentar la aplicación de las gentes, 
destierro de la ociosidad , y utilidad que 
sin duda experimentarían con los estable
cimientos acomodados al país 5 según las 
proporciones de los pueblos , en lo que 
yo me interesaría con lo que permitiesen 
mis facultades ? independiente de Socio , co
mo lo estaba practicando á mucha costa 
en el fomento de plantíos de azeite en 
este país tan necesitado de esta especie. 

Tengo mucho gusto en que dicho C a 
ballero haya puesto al cuidado de V . S. 
la dirección y gobierno de la Sociedad, 
elección muy acertada para radicar la sub-

i r/rá I sis-
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sistencia , y buenos progresos en utilidad 
común de esta Ciudad , y Provincia que 
tanto la necesita 5 y en los mismos ofrez
co á V* S. quanto pueda contribuir á su 
fomento , experimentando la proporción 
de los medios para conseguir el deseado 
fin. 

Me ofrezco mui de V. S . , y mi Señora 
la Condesa, pidiendo á Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgo y Mayo 22 de ijrjrf. 
B» L . M . de V . S. su mas afecto apasiona
do servidor y Capellán Bernardo Antonio 
Obispo de Osma. g Señor Conde de Fuer^ 
te*-Ventura y Villarréa. 

NU-
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N U M E R O 1 V . ° 

Ui Señor mió y de toda mi esti
mación : con la mayor recibo la de V. S. de 
siete del corriente, noticiándome al nom
bre de la Real Sociedad la aprobación 
de las reglas para su gobierno por el Rey 
nuestro Señor, recibiéndola bajo de su Real 
Protección , y manifestándome al mismo 
tiempo las manufacturas que dicha Real 
Sociedad tiene premeditado establecer pa
ra beneficio común de toda la Provincia, 
con la utilidad de emplear en estos exer* 
ciclos mucha gente que por ellos pueda 
ser en adelante el remedio de las necesi
dades á que están expuestos por falta de 
destino. 

También me insinúan V . S.S. haberse 
principiado por la escuela de niñas para hi
lados , con la asistencia diária que se las tie
ne , que todas son obras muy correspondien^ 
tes al zelo de V . S.S. y deseos de la perma
nencia de este laudable establecimiento^ 

y 
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y porque yo tengo manifestada mi inten~ 
don de contribuir a él en quanto pueda^ 
arreglándome ahora al parecer de V . S.S. 
determinando cantidad cierta, desde luego 
l i hago de dos mil reales anuales ,ry cien 
fanegas de trigo común por tiempo de tres 
años r en los que ya se experimentará el 
beneficio para poder usar de mi facultad 
en continuar la asignación , aumentarla, 
ó minorarla , según pidiesen las circuns
tancias, quedando al presente con el sen
timiento de no poderme estender á mas 
por los atrasos que tengo , asegurando á 
W S . S. que con dicha asignación se cu
bre las que tengo hechas en esa Ciudad, 
la percepción anual que me presten sus 
Parroquias, y doy orden á Don Juan Ba l 
tasar González , mi Mayordomo , tenga 
á disposición de V . S. S. dicha mi asig
nación para percibirlas quando sea su vo
luntad por los tres años. 

Advierto en la carta de Vé S. S. haber 
publicado que la Sociedad dará tornos y 
materiales á las que sabiendo hilar , no 
lo practican por falta de estos efectos, 
pagándoles su trabajo, según su mérito y 
tasación. Ha-
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Hago presente á V . S . S . que esta fue 

nú intención, quando asigné lo que es no
torio a la escuela establecida por Don Josef 
Diez ) costeando seis tornos para que se 
diesen en propiedad, por via de premio, 
á las que mas se aventajasen en quales-
quier tiempo , para que se utilizasen de 
su habilidád y trabajo en beneficio de sus 
familias, y como nada de esto se verifi
c ó , debiendo subsistir los tornos, es con
forme á mi intención se dén á las seis mas 
acreedoras del tiempo pasado , para que 
igualmente se verifiquen los piadosos fines 
de la Real Sociedad en utilidad de aque
llas pobres. 

Correspondo como debo á la atención 
de V» S.S. renovándoles mi verdadero afec
to y amistad para quanto sea de su mayor 
satisfacion y agrado. 

Nuestro Señor guarde á V . S . S . mu
chos años. Burgo y Marzo 12 de 1778. 
B . L . M . su mas afecto seguro servidor y 
Capellán Bernardo Antonio Obispo de Osma* 
Señores Conde de Fuerte- Ventura , y Dan 
Francisco Moñino* 

í % 
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N U M E R O V.0 

Ui Señor mió y dueño : Hallándo
me en la Villa de Aranda, recibí la mui 
estimada de V . S. de nueve de Diciembre 
pasado, relativa á saber mi voluntad de 
continuar la asignación que hice por tres 
años para ayuda á los proyectos de la 
Resl Sociedad de esa Ciudad 5 contextéla 
en doce del mismo, reservándola determi
nación para quando estubiese en esta Vi 
l l a , y á vista de los documentos anterio
res de este asunto. 

L a pronta y larga indisposición que 
padecí desde á poco de haber llegado, 
no permitieron tomar conocimiento de és
te ni otros graves asuntos que la preci
sión de evacuarlos me ha retardado cum
plir mi oferta á V . S . en el presente; y 
enterado de la de V . S . como igualmente 
del Plan que se me comunicó por los D i 
putados de la Real Sociedad , debo dar 
muchas gracias á V . S. y á toda la Socie

dad 
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dad por los medios qû e discurren propor-
cionados para el efecto de süs buenas inten* 
cianes en utilidad común que pueda pro
ducir el mejor que á todos interése 5 pero 
considerando que en el primer proyecto de 
Us hilanderas a la dirección de Don Josef 
Diez ; y en el segundo por la de la Real 
Sociedad , no ha habido mas consignación y 
fondo que la que yo hice en la primera, 
de mantener por dos anos diez Hilanderas 
con un real diario, una fanega de trigo al 
mes, y seis tornos para premio á las que 
mas aventajasen ^ y en la segunda dos mil 
reales ) y cien fanegas de trigo en cada 
uno de tres años, que cumplen en doce del 
presente mes de Marzo : continuara con 
mucho gusto por mas tiempo la asigna
ción, si su cortedad huviera producido al
gún efecto útil al publico , estimulando 
también la atención de otras personas po
derosas que por sí , ó por arbitrios huvie-
sen contribuido al beneficio común que 
prometía este establecimiento 5 pero con
siderando por única mi oferta , con la que 
poco se puede adelantar, y las graves ur
gentes necesidades que continuamente ocur

ren 
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ren en todo el Obispado , y no menos en1 
esa Ciudad en personas inhabilitadas para 
qualquiera exercicio» que todas piden de 
justicia la limosna , sin otro recurso que 
las puertas del Obispo ̂  añadiéndose á es
tas necesidades las que se ocasionan por 
ia variedad > é irregularidad de los tiem
pos ; me considero por ahora sin arbitrio-
alguno , á continuar la asignación á la 
disposición de la Sociedad j pero experi
mentando con el tiempo que sus buenas 
disposiciones puedan facilicar la utilidad 
ĝ ie se desea para bien de este Obispado,, 
y remedio de las necesidades de sus indi
viduos pobres ^ asignaré lo que tenga ar
bitrio 9 y á la disposición y destino que 
me parezca mas útil y necesario para con* 
seguirse el fin que con respecto al país 1G^ 
remedie, y evite las ocasiones de hacer
las mayores con el lujo y gasto de lo que 
mas los empobrecerá , que ha sido mi prin
cipal fin desde las primeras consignaciones-

Siento mucho no poder condescenderá 
la instancia de V. S. como lo haré en otras 
muchas cosas que sean de su agrado y sa-
tisfacion 2 y repitiendo mi afecto á V- Sí 

CO0 
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con él pido á Dios guarde su vida muchos 
afios. Burgo y Marzo primero de 1781 . 
B . L . M . de V. S. su mas apasionado afec
to servidory Capellán: Bernardo Antonio, 
Obispo de Osma. £ Señor Conde de Fuerte-
Ventura. 

N U M E R O V I . 0 
^« jyiillilWIIIMIIWllMlllllMH 1 

JlLustnsirno Señor. S Mui Señor mió: 
E l contenido de la a preciable de V . S* de 
primero del corriente da motivo á esta 
Real Sociedad á sincerarle de que pasan 
de trescientas personas las que así por di
rección de esta Sociedad , como por la 
de su Socio Don Josef Diez , se han ins
truido en las hilazas de lino , algodón, 
estambre y lana , y que entre ellas hay 
muchas que han adquirido la perfección 
que se puede apetecer, como lo acredita 
su ocupación actual en esta Ciudad, en las 

K V i -
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Villas de San Pedro , Enciso , y otro^ 
pueblos, que por sus justos precios están 
trabajando en sus casas, además de otras 
que lo practican en utilidad propia, de
biéndose á V . S. I. la mayor parte de esta 
industria 5 y siendo constante que se man-
tenian de continuo en la escuela ( además 
de la maestra, guisandera, y reparos de los 
tornos) veinte educandas, creerá V . S. I . 
sin violencia, que le han informado con 
poco afecto al bien de sus Diocesanos po
bres : E l mismo hecho (que V. S . I . insi
núa ) de que otras personas poderosas no 
hayan seguido su exemplo de contribuir 
al beneficio común que prometía dicho es
tablecimiento , fue uno de los motivos pa
ra que esta Sociedad imploráse segunda 
vez la notoria caridad de V. S. L , pero 
también lo fue, el que mediante la nue
va proporción , que hoy logran los po
bres con la escuela de Brihuega 9 podian 
mantenerse en ella sesenta personas con el 
valor de las hilazas 5 y con el premio de 
dos quartos diarios, s i V . S . I . continuaba 
su consignación , lo que no era poco, y 
sí mucho beneficio en las circunstancias del 

pre-
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presente calamitoso ano, y en las que esta 
Sociedad tardará bastante tiempo en ver 
establecidos los arbitrios que el Consejo 
ha estimado por adaptables. 

De lo irrefragable de estos hecKos se 
promete esta Sociedad que V . S. I . queda
rá sincerado del efecto útil al público, que 
ha producido su limosna, y del que pue* 
de producir la continuación de ella ; y es
pera que V . S. h se servirá resolver sobre 
ello lo que tenga por mas conveniente. 

Nuestro Señor guarde á V. S. I. mu
chos anos como esta Sociedad desea. So
ria 24 de Marzo de 1781 . 
B. L . M . á V . S t l . su mas atento segura 
servidor C £ / Conde de Fuerte-Ventura. 
Ilustrisimo Señor Don Bernardo Antonio 
Calderón. 

N U -
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N U M E R O V I I . 0 

.Ui Señor mió de toda mi estimación: 
Por la apreciada de V. S. de veinte y qua-
tro del pasado , quedo persuadido á la 
satisfacion de mi anterior de primero del 
mismo , y bien cerciorado de que esa Real 
Sociedad ha puesto ios medios que han 
permitido sus facultades , para la utilidad 
del establecimiento en la parte que V. S. 
me expresa, que resulta en beneficio de 
los pobres de este Obispado , qtie como 
es debido me llaman la atención á su 
mayor alivio, comprehendiendo pueda ser 
éste extensivo á todos los demás en el 
goce y disfruto de sus operaciones con 
el tiempo. 

Tengo mucho gusto en haber contri
buido á este efecto con lo poco que han 
permitido mis facultades en los anos an
tecedentes 5 pero la misma reflexión que 
V. S. hace de lo fatal y calamitoso del pre
sente á que es preciso ocurrir general-

xnen-
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mente en quanto se pueda, y el hallarme 
gravemente empeñado , como es notorio, 
y consta mucha parte en esa Ciudad , me 
imposibilitan continuar por ahora la asig
nación antecedente , ni otra alguna , cau
sándome notable sentimiento esta falta de 
arbitrio, que desearé tener en otras oca
siones para satisfacer mi inclinación y el 
deseo de complacer á V . S. á quien agra
dezco mucho los oficios que practica en 
beneficio común de los pobres, y utilidad 
publica. 

Nuestro Señor guarde á V , S. muchos 
años. E l Burgo y Abril 5 de 1781. 

Su mas apasionado afecto servidor y Ca
pellán ; Bernardo Antonio j Obispo de Osma. 
Señor Conde de Fuerte-Ventura y Villar-

J • ¿BOIiJiJitni í)2l5V f OX«Í¿ y?i S u K̂ BOIiIO 
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U i Ilustre Real Sociedad i Muí Se
ñor mió : Bien conoce el Cabildo General 
Eclesiástico de esta Villa , toca á la divi
sión Eclesiástica el socorro, y alivio de 
los verdaderamente pobres, y también el 
proporcionar ocupación á los ociosos para 
hacerlos laboriosos, y desterrar de ellos 
el ocio , y mendiguez , que no ha podi
do conseguir por mas que ha aplicado sus 
desvelos, hasta que la piedad de V .S . por 
medio de su Socio Don Francisco Javier 
de Perales, estableció en ésta Villa una 
escuela de hilazas , con sesenta tornos, 
con la que se ha conseguido retirar de sus 
puertas y calles tantas expuestas á la de
bilidad de su sexo, verse instruidas para 
ser unas buenas madres de familias, ves
tidas con lo que se ha dignado V . S. gra
tificarlas en lugar de premios , y última
mente socorrerlas con los que en dinero 

les ha repartido hasta en cantidad de 
dos 
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¿os mil reales: y quando ya veía socor
rida la necesidad en esta Villa , y los 
verdaderamente acreedores á la limosna, 
como lo son los impedidos 9 y ancianos, 
mas socorridos, y los que exercitaban la 
limosna , exhonerados del imponderable 
peso que no podian sufrir sus débiles fuer
zas, han llegado á entender , piensa V . 
suprimir, ó minorar el numero de dicha 
escuela ; y respecto que el triunfo del res
cate de la miseria no puede ser mayor 
en otro pueblo, espera de la bondad de 
V . S. se digne continuar en su caridad á 
estos naturales 9 y á este Cabildo, en orde
nes de su agrado. Nuestro Señor guarde 
á V* S. muchos años: San Pedro y Sep
tiembre 6 de 1786. B. L . M. de V . S . sus 
mas atentos servidores y Capellanes Don 
Miguel Sanz. Don Francisco Javier Pe* 
rez de Artcaga. Don Ramón González, 

N U -



IV 



L X X I X 

N U M E R O IX.0 

Econociendo la Real Sociedad Eco
nómica de esta Ciudad 9 y su Provincia, 
que hay muchas mugeres y muchachas que 
carecen de ocupación , especialmente en 
los pueblos del Campo de Gomara, Tier
ra de Almazán y otros , que son de pu
ra labranza: Que, aunque algunos sugetos 
de caudal quieran , no pueden destinarla 
á Fabricas de manufacturas de lana , cuyo 
fruto de todas calidades es tan abundan
te en esta Provincia ? á causa de no ha
ber hilanderas en los pueblos en que vi
ven, ni en los inmediatos: Que en otros 
en que ya hay establecidas algunas Fabri
cas, tienen las hilazas con escasez, dila
ciones y perjuicios, porque las hilanderas 
reciben á un mismo tiempo lanas de di
ferentes Fabricantes, calidades, y colo
res , y para diversos fines : Y que en al
gunos pueblos en que están radicadas las 
Fabricas de mucho tiempo á esta parte, 

L no 
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no hay los adelantamientos que podía haber 
en la mejora, y perfección de los paños, 
por no haber hilanderas acostumbradas á 
las hilazas finas : Y que para lograr los 
referidos objetos de dar ocupación á las 
gentes que no la tienen, establecer nue
vas Fabricas , surtir , y mejorar las que 
hay al presente , por medio de nuevas 
escuelas de hilazas, es necesario 5 asegu
rar el surtido de materiales ya prepara
dos para ellas, cuya seguridad solamente 
pueden darla los sugetos que quieran po
ner nuevas fabricas, y los que teniendo-
las y a , experimenten escaséz de hilazas, 
ó aspiren á mejorarlas, y refinarlas: acor
dó en la Junta que celebró en veinte y 
quatro de Enero próximo pasado, que se 
pongan quatro escuelas de hilazas de la* 
na en los quatro pueblos que primero las 
pidieren , y cuyas circunstancias estime 
dicha Sociedad , que son mas urgentes , y 
prometen mayores ventajas , bajo de las 
condiciones, y declaraciones siguientes. 

Que la Justicia , ó sugetos particulares 
que 
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que pidieren dichas escuelas, han de ase
gurar el surtido de lanas preparadas para 
seis meses, y la concurrencia de veinte hi
landeras á lo menos á cada una de dichas 
escuelas* 

Que en atención á que en todo ge
nero de hilazas puede adiestrarse una per* 
sona en el plazo de un mes, no permane
cerá la escuela en pueblo alguno por mas 
tiempo que el de seis meses 5 pues en es
te plazo podrán aprender ciento y veinte, 
y éstas enseñar después á las demás que 
hubiere en él . 

ía .u i . feol s 111.A ^?0q¿í.;l] . ¡| 

No se admitirán en escuela alguna 
sino mugeres, y muchachas ^ pero estas 
ultimas han de tener á lo menos ocho 
años cumplidos , para evitar los desper
dicios y mala hilaza , que por falta de co
nocimiento, y de fuerzas suelen hacer las 
de menos edad. 

I V . Que 
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-id p}cií|V übrnrmpfioD id ^ f Epasm aba 
Que la lana preparada se ha de entre

gar semanalmente á la maestra , ó maestro, 
y éste devolverla hilada 9 sin mas merma 
que la regular de una onza en cada libra 
de á diez y seis r al dueño ó dueños de 
ella , los quales han de pagar el coste de 
las hilazas á los precios á que se concer-
íáren con el maestro de la escuela, según 
sus calidades. 
t93ajbv ^ ojnaip i^bru::.;: ninboq oselq 

Que las educandas han de percibir el 
total importe de sus hilazas á los mismos 
precios que se ajustáren. 

Que dicha Sociedad Costeará de sus 
fondos el salario de los maestros ó maes
tras de dichas escuelas ? según y como se 
concertare con ellos. 

VIL Que 
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Que asimismo costeará los tornos ne
cesarios para dichas quatro escuelas; pe
ro la conducion de ellos ha de ser de cuen
ta de las Justicias, ó Fabricantes que las pi
dieren. 

Que en cada dos meses dará la Socie
dad dos tornos de premio en cada escue
la á las dos hilanderas que hiláren mas y 
mejor; cuya adjudicación toará la misma 
Sociedad 9 en vista de las muestras que 
remita cada maestro 9 las quales deben ve
nir con una papeleta en que esté escrito 
el nombre de cada hilandera , y debe ser 
cada muestra una madeja de quatro onzas 
á lo menos. 

Que si se pidieren escuelas de mas 
pueblos que quatro ? cuidará dicha Socie-
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dad de dar este beneficio á los demás, lue
go que se concluyan los primeros seis 
meses. 

X.* 

Las Justicias ó particulares que qui-
sieren escuelas, han de dirigir sus preten
siones por escrito á Don Isidro Pérez , Se
cretario de dicha Sociedad 5 previniéndo
se , que si las hicieren las Justicias, no 
tomará dicha Sociedad seguridad alguna 
sobre el surtido de lana para los referi
dos seis meses 5 pero sr fueren de particu
lares, deberán venir acompañadas^ de in
forme de las Justicias en que lo aseguren. 

Lo que de orden de la misma Socie
dad participo á V para que se sirva 
hacerlo entender á todos los vecinos de 
esa V i l l a , y dé los pueblos de su Jurisdi-
cion, dándome aviso del recibo de ésta 
para ponerlo en noticia de dicho Real 
Cuerpo. 

Dios guarde á V muchos años. Soria 3^ 
de Marzo de 1787. 7̂  Don Isidro Pm&* 
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A P E N D I C E . 

Orno la publicación de este Mani
fiesto se ha dilatado por causas inespera
das, y por la de fomentar la nueva Im
prenta , establecida en esta Ciudad , ha 
acordado la Sociedad 9 que por este Apén
dice se dé noticia al público de las obras 
en que, después de la fecha del informe de 
su Secretario , ha invertido la mayor parte 
de sus fondos Í por dar ocupación á los po
bres, y jornaleros , que se hallaban invo
luntariamente ociosos, y son las siguientes. 

Se concluyó la cerca del Vivero con 
verjas de madera , dadas de color, y con 
diez y seis Canapés de Sillería en las tres 
fachadas , y dentro de él ^ siendo esta obra 
una de las que hacen vistosa, y agradable 
la entrada de esta Ciudad , por la parte 
de poniente. 

Se ha hecho en él la siembra , y plan
tación de diferentes especies de arboles 
fructíferos , y de Ribera 5 como son No
gales , Castaños de España , Ayas , Almen
dros , Melocotones, Alberchigos , Cirue
los , Olmos > del Paraíso, Plátanos, Alamos 

A de 



de Lombardia 5 de la Luisana, Carolina, 
y la Virginia , Castaños de Indias , Sau-: 
ees de Babilonia 5 Fresnos Arces , y otras. 

Se ha construido dentro de él una espa
ciosa Noria, con cuyas abundantes aguas se 
riegan todas las plantas , por medio de una 
Maquina de Soga sin fin , interpolada con 
nudos distantes un pie de otro 9 que maneja 
una sola persona , y que en poco tiempo 
extrahe la necesaria para cada riego, ver
tiéndola en un estanque de proporcionada 
capacidad, que está inmediato á ella. 

Desde el paseo del Mirón se ha con
tinuado un ramal hasta la Cruz que llaman 
de Buenos ayres : Otro , hasta la Colegiata 
de San Pedro : Y otro, hasta la calle de la 
Merced 5 y en cada uno se han plantado dos 
filas de arboles. 

Se ha empedrado desde la Puerta del 
Postigo hasta la casa en que habita Patricio 
Jordán , y casi toda la plazuela inmediata 
á ella con losas de Sillería en las dos ce
ras , y en medio. L a Ciudad hizo empe
drar al mismo tiempo, poniendo también 
lo^as de Sillería en las cerasj desde mas aba
jo de la fuente de Cabrejas , hasta la boca 

i a-



€a]le del Común, y en concluyendo el corto 
transito que hay hasta unirlo en la esquina 
de la referida casa de Jordán , quedará mui 
mejorada 9 y cómoda una gtan parte de 
esta antigua Capital. 

Se ha terraplenado , ensanchado, y 
suavizado la bajada por detras del Hospicio 
y Convento de Carmelitas hasta la calle 
Real: actualmente se está concluyendo otro 
ramo de paseo, y plantío por fuera de la 
Muralla desde la Puerta de Nagera á la de 
Santo Domingo rcon veinte y quatro Cana
pés de Sillería : y terraplenando, y em
pedrando las tres calles que suben á esta 
ultima Puerta desde la Casa de la Contadu-
ría, y de la de los Doctrinos, y desde la 
Plazuela de los Extinctos, reuniendo en sí 
esta ultima obra la mayor suavidad, solidez, 
y hermosura 5 porque en el terraplén de 
ella se han consumido dos terreros de es
combros que afeaban y estrechaban la Por
tería de dicho Convento, y la subida desde 
dicha Plazuela. 

¿ Qué hubiera sido de tantos pobres 9 si 
la Sociedad no los hubiera ocupado y so
corrido en los Inviernos anteriores, y es-

pe-



pecialmente desde Enero de 1^89 hasta la 
cosecha siguiente, en que el trigo estubo i 
los exorbitantes precios de cinqüenta , has
ta noventa reales? 

Baste decir, que, excitada en tan lasti
mosas circunstancias la compasión de va* 
ríos Particulares Eclesiásticos, y Seculares, 
se propusieron el caritativo empeño de pro
porcionarles alimento : que visitaron perso
nalmente á todas las personas pudientes de 
esta Ciudad : que les dirigieron esquelas 
impresas, con la súplica de que cada una 
se sirviese señalar la cantidad que le dic
tase su caridad : y que habiendo hecho 
calculo de lo que ofrecieron las que Ies 
respondieron , se vieron precisados á desis
tir de su intento, por no alcanzar las asig
naciones para la manutención de tantos in
felices ; pero la Sociedad expendió en su 
ocupación y socorro 28^589 reales, y 25 
maravedís desde 12 de Enero, hasta 27 de 
Junio de dicho ano, y además 2d 400. rea
les que costaron cinqüenta fanegas de trigo 
común que les hizo repartir en pan cocido 
en dias, en que no pudieron trabajar. Y este 
fue el modo silencioso que la Sociedad ell-

giá 



gió , y prefirió, para solemnizar la Procla» 
inacion de nuestro Augusto Soberano el Se
ñor Don Carlos I V . dexando para los demás 
Cuerpos , y Particulares los festejos públi
cos, en que á porfía se esmeraron-

Por estas tristes experiencias está con
vencida la Sociedad de que para ocupar, 
desde 15 de Noviembre hasta fin de A b r i l 
de cada ano, á las gentes que quedan invo
luntariamente ociosas en esta Ciudad * y en 
los pueblos mas inmediatos, se necesita un 
fondo de seis á siete mil pesos anuales; y 
que gastándose con la economía, con que 
hasta ahora ha gastado del que S .M. (que 
Dios guarde) le tiene concedido, podrian 
hacerse varias obras de publica utilidad , y 
separar los de los excesos á que suele i n 
clinar la necesidad. 









R A Z O N DE LOS CAUDALES ENTRADOS EN LA TESORERIA DE LA REAL 
S O C I E D A D D E L A C I U D A D D E S O R I A , Y S U I N V E R S I O N , 

de mil setecientos ochenta y uno , siendo Tesorero Don Francisco Javiér Diez 

Cargo al Tesorero, 

D E S D E S U C R E A C I O N H A S T A D I E Z Y SEIS D E E N E R O 

p PvS. vn. mr?. 
Rimeramente 38 439 reales y 30. mrs. de vellón, 

que existían en Don Manuel Santos Igéa , Deposi
tario de la escuela de hilazas 9 que tenia el Ayun
tamiento 

Donación de dos Socios. - . 
. . . . 3 8 4 3 9 . 30. 
• • • . 452 ' 

Producto de hilazas , y estopa 185239.12. 
Limosnas del Señor Obispo, en trigo , y dinero.. . 58 600. 
Donación voluntaria de los Socios de Cádiz 298000. 
Consignación de los Socios Sorianos 3^ 872. 
Producto de las bolsas para recoger los pobres 8n.2(5. 

g = g = 
Cargo total. Rs' vn- 44^ 4* 5-

D a ta . 

Escuda de hilazas de lino 9 estopa 9 y algodón. 
Rs. vn. mrs. 

S Ueldo de la maestra de la escuela 
Manutención de las niñas, de la guisandera, y suel

do de ésta. 
Pago de las hilazas 
Gasto de utensilios para la escuela 
Lino , y algodón comprado para ella 
A los tegedores de las telas 
Idem, al Comisario Don Pedro Francisco Chiva, pa

ra materiales, y gastos 
A l tasador de las hilazas 

28 030. 23. 

88 164. 05. 
403- l 3 ' 
616. 16. 

18 035. 08. 
S^i- 03. 

800. 
049. i f . 

Rs. mrs. 

Cargo total. . 

Inversión total. 

4 4 8 4 1 5 . 

348 660. 09. 

Alcance á favor de la Sociedad.. . . . . . 9 8 7 5 4 . 2 5 . 

Compra de telares, conducion de ellos, y del maes-
estro , compra de lanas, utensilios, saca de es
tambres, &c. para la fabrica demedias 

Costo del telar para barraganes, y sargas 
Escuela de hilazas de estambre de San Pedro Man

rique para la fabrica de medias 
Sueldos. . 
Limosna de ropa 
Funciones de Iglesia 
Aprobación de Estatutos 
Tintoréro 
Sello de la Real Sociedad. 
Premios á Ramón Cortés 
Prestados para establecer telar de trenzaderas. . . 
Resultas á favor de la Real Sociedad en la liquida

ción de esta cuenta 

138372 . 
^95-

^ 255. 
514-
033-
2 7 2 . 1 2 . 

48 944. 14. 
300. 
300. 
204. 
800. 

98754- 25. 

D a t a » Rs. vn. 448 41 5 
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RELACION QUE MANIFIESTA LOS CAUDALES QUE ENTRARON EN L A 
TESORERIA DE L A R E A L SOCIEDAD DE ESTA C I U D A D D E S O R I A , DESDE DIEZ Y SIETE D E ENERO D E M I L SETECIENTOS 

ochenta y uno á treinta y uno de Diciembre de mil setecientos ochenta y t res , y su distribución en los varios ramos á que se destinaren, sien
do Tesorero Don Francisco Javier Diez, 

Cíirpo al Tesorero. 
-1 

1 
Rs. v«. mr* 

OR alcance líquido de la cuenta que concluyó en 16 
de Enero d e i j r 8 i 0 9 ^ 5 4 . 25-

Por lo que ganaron las niñas de la Escuela de Brihuega. 00^074. 10. 
Contribución voluntaria deles Socios de Cádiz o i d p p o . 00. 
Limosnas del Señor Obispo Calderón 02^000.00 . 
Valor del sobrante de Víveres para las niñas de la Es

cuela de Brihuega 018797.17 . 
Dinero buelío de lo prestado en la cuenta antecedente. 008660 .00 . 
Contribución voluntaria de un Socio Provincial 018500.00. 
Contribución voluntaria de otros Socios de Cádiz. . . 008652.17 . 
Por valor de efectos remitidos por la Sociedad al Dipu-

putado de Cádiz 203965. 15. 
Por el importe de la gracia del medio real en arroba 

de lana extraída en 1782. to 3 0 8 0 5 0 . 3 3 » 
A cuenta del producto de las Extraídas en 1783. . . 148986.08 . 
Por gastos pagados en el T in t e , y Prensa en la Casa de los 

niños expósitos, que reintegró el Admistrador de ellos. 008921 . 29. 
Medias vendidas , 008.663.00. 

Importa el c a r g o . . . . . 868016. 1 8. 

R$. vn. mrs. 

Cargo total. 8<^>i6 .18. 

Inversión total 81U939-1 5. 

Alcance á favor de la Sociedad. . . 0415077.03. 

PRe mió de dos quartos diarios a las niñas de la Escuela de 
Brihuega. » . . • . • • • . . . • . 

Gastos de comida, y salario de la guisandera . . 
Por las sueldos de los aprendices de la Fabrica de Medias. . 
Por el sueldo del Maestro de la Fabrica , conducion de Telares, 

hechura de utensilios, gastos semanales» y obra en el Colegio. 
A Don Isidro P é r e z , coya distribución consta en la cuenta que 

dio á la Real Sociedad en 12 de Mayo de 1784. • . . . • 
A l dicho, cuya distribución consta por menor en esta cuenta, 

con documentos justificativos de los diferentes ramos en que 
se hizo . . . . . . # 

Por el costo de t e ñ i r , y prensar medias, y paños de Agreda* 
Gastos suplidos en la casa del tinte, que se reintegraron después. 
Rentas de la casa en que estubo la Fabrica de medias. 
Gastos para conseguir el Colegio de los extintos. • 
Premios , 

. 4 . . . 

03B470. 24* 
00^355« 
063395. 

318974. 16* 

048597* 03* 

073089. 04« 
018197. i f » 
008921. 29« 
ó 18302. 17. 
008348. 00* 

8-368. 00. 
Portes de Cajones á Cádiz. . . • 008464. 00* 
A l Maestro Alfaro por el valor de unas piezas de Cotón. . 0 0 8 4 6 5 . 0 0 . 
Anticipados á los Fabricantes de Agreda á cuenta de sus paños. 088060. 00. 
Por las diligencias sobre el Colegio de los extintos, hasta su 

posesión inclusivé 0 0 8 3 0 0 . 0 0 » 
A l Depositario de la Fabrica de medias para materiales, y 

gastos de ella 048850*00* 
Por sueldos del Portero, hasta 17 de Mayo de 1783. . . . 008458. 16. 
Por los de Don Juan de Agreda, Depositario de la Fabrica 

de medias. 0 1 8 0 0 0 . 0 0 « 
Por los gastos del Tintorero Florencio G i l á la Ciudad de 

Valencia. 003452.00 . 
A l dicho, á cuenta de la pensión asignada por la Sociedad. 018442 .08 . 
Dietas de D . Marcos Alfaro, Maestro de Escuela de San Pedro, o 08 11 o. 00. 
Libros en blanco para uso de la Real Sociedad • 008129.17 . 
Gastos en la concesión del medio Real en arroba de lana . . 038945. 00. 
Maestra de enseñanza de niñas. -
Kscuela de hilazas de estambre. * ^ 
Resultas á favor de la Real Sociedad en la liquidación de está 

00^630. 00. 
00^413. o o. 

cuenta, 04^077. 03 

Data* Reales vn. 86IJ 016 . 18. 
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R A Z O N DE LOS CAUDALES ENTRADOS EN L A TESORERIA DE L A 
R E A L SOCIEDAD D E E S T A C I U D A D DE SORIA, Y SU INVERSION DESDE OCHO DE ENERO DE M I L SETECIENTOS O C H E N T A 

y quatro, hasta treinta y uno de Julio de rail setecientos ochenta y c inco , siendo Tesorero Don Juan Josef del Rio y Salinas. 

Cargo al Tesorero. 

A • • » 

en 

Rs, VB . mri. 

Lcance hecho á su antecesor. , 
Producto de las lanas extrahidas 

1784 por la Aduana de Burgos 333385* t t . 
De las extrahidas por la de A g r e d a , . . . . . . 4^197. 16. 
De las extrahidas por la de Logroño 5^6415. 29. 
Contribución de los Socios de Cádiz 18800. 

498107.11 

• • • » • • Cargo total. 

Inversión total • . . • 

Alcance á favor de la Sociedad. 

Rs. vn. mrs» 

498107.11 . 

438842.30. 

58264 IS. 

Descargo del Tesorero. 

\ T 
Tensilios para la fabrica de medias. 

Educandas de la escuela de Soria. 
Tornos para las escuelas de Soria , y San Pedro. • . . 
Aprendices de la fabrica de medias 
Conducion, y composición de telares de medias 
Costo de las medias pertenecientes á quatro acciones de 

la Sociedad * . • 
Sueldos de la maestra de niñas 
De l Maestro de la escuela de enseñar á leer por nuevo 

método , disposición, y utensilios para ella. . . . . 
D e l repasador de los niños que salieron de ella. . . . 
D e l Escribano de la Junta de caridad 
Renta del tinte de los dos años de 1783 y 1784. • . 
Gastos para el reconocimiento de una nueva carretera 

á Logroño 
A Florencio G i l , á cuenta de la pensión que la Socie

dad le asignó para instruirse en el ramo de tintes. 
Emprestados á Francisco González , oficial de la fabrica. 
Gastos de la Secretaria 9 y sueldo del Oficial de ella. 
Sueldos del Maestro de la escuela de San Pedro, so

bre precio á las educandas, y conducion de tornos. . 
Obras hechas en la Casa de los Extintos 
Premios á diferentes personas, y á las educandas de las 

escuelas de Soria, y San Pedro 
Sueldos del Portero de la Sociedad 

R«- vn. mtx 

8190. 2 0. 
8125. 10. 

2 8 0 I 0 . 
8^050. 
38368. 08. 

58528. 26. 
I8638 . 

4870O. 24. 
8123 . 
8550-
8900. 

I860O. 

8910. 
8300. 
8526. 

58638. o r . 
8867. 0 1 . 

68465. 0 8 . 
8352-

438842. 30. 



• 

• • • • . ^ 

— — ™ 

•o s . 0 0 tS 
-

•o<>oS8 

• O ? 7 

• . • 4> -

• * 

: . • 1 I 

- - ; eir.q-, aomoT 
. . . . . . . •«EÍbdfii db BoiKiíft el 83Díbn9tqA 

• « • . « . < • » • • • « ' • • . ibúQ3l3oS 
. =• ¿bñln .ob . lig^Efn .ÍÍ! 

0V9ün loq 1: <l s itos/ií 5 tíb líbüaia fil sb Ol32i)BM iaCI 
. • . . .5113 E ' u q ROÍIÍ^Í: >5u Y P«« i .̂ sbqeib ^ oboj^tn'.' 
. . - .d ía sb »>D¡t;ilRe ^up Boñin 80I 96 lobpesqdi b í í 
. . . . . . . . . • f)íu I ti í?b on£dh:>¿a 1 

1 • • • 

• , . • . .Oí Q C 

^too2 el eüp noi¿n!>q £i sb sinsoo P liO c i o í i s i o ñ A 
43)niJ db omsi Id n9 sznumm tizq ¿nghs 3I beb 
•BDhdal BÍ sb I&iDño f s íUsnoO co íoriBi'i BgobBigsiqfnH 
•slb sb UbñO bb OLÍÍÜ2 y e tl^mosB e[ ob ¿OJÍLO 
•oa f cnbyi HE? í3b fi!3ü083 ti sb o i t ó s M SL>b gobbüB 
• ^onipj 3b ticloübnoo ^ fgcbnfi3íib3 gel h oissiq ^id 

. . « , • . . .EcsnhxHcol sbf?rOÉln3 ?BrÍ3̂ rí 8BidO 
ís l sb «BbneDL'ba ZBI B ̂  f8snoaioq wrmsl ib s eoiíiisVÍ 

. .oih^9 nt;8 y f tho^ sb «elsoo^o 
.bBL.i . iB BÍ 9b OÜJIO? Í3b eobiauB 

. . • . 
• • » • 

J i m .«v JÉ 

03 iBb i r i i i u^ «ener ¿LI sb cijubprií 
• 11 • ¿ S t o E S . . . . . . . l o g ^ ü S sb sncubA el i c q f 8^1 

i .^qi . . . . . . . í b i í T g A sb BI 1 >q a»bhÍBlíX3 «il sCI 
.Qs .b^bS^ . . . . . . b á o i ^ o j sb B! ioq 8Bbiri* îk' í /fcl 
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R A Z O N DE L A CUENTA DE TESORERIA DADA A L A REAL SOCIEDAD 
ECONOMICA D E L A C I U D A D D E S O R I A , FOR SU TESORERO D O N J U A N JOSEF DEL RIO Y S A L I N A S , DESDE TREINTA Y UNO 
de Julio de mil setecientos ochenta y cinco , hasta diez y ocho de Agosto de mi l setecientos ochenta y seis. 

Cargo al^esorerol 
Rs . vn. mfs* 

p — r 
JL OR el alcance que resultó en su cuenta ante

r io r , comprehensiva hasta 31 de Julio de 1785. . 05^264' 15« 
Por resto del impuesto de las Lanas extraídas en 

el afío de 1784. . 
Por cuenta de dicho impuesto perteneciente á las 

extraídas en el año de 1785 * . * . 
Recibidos de Don Isidro Pérez * . 
Importe de cincuenta libretas de lino de las repar

tidas á varios Socios. 
Contribuidos por los Socios de Cádiz. . . • • . . 

9 9 9 $ Cargo total. 

Inversión total 

Alcance i favor de la Sociedad 

9 <i 4 # 

• 0 (&> 9 

248714.02. 

15^010. 32. 
058806. 01. 

018305. 30. 
o 18440. 00. 

53854I-

Rs, vn. mfs. 

53^541 . 12. 

5^8806. Op. 
SSSSSSSSBÉSSSSSÉ 
0o8735. 03. 

-

Data* 
Rs. vn. mr. 

Scuela ¿e leer for nuevo método* 
Sueldos del Maestro Garrido de siete meses desde Agos

to de 1785. á Febrero de 1786. • . • » 
Sueldos del Repasador de ella4 . 6 . . * * 
Agua para la Escuela * y barrido de ella. • 
Salarios de la Maestra de coser, y bordar en los trece 

meses, desde el de Julio de 85 al de 86 inclusive 

0 íS8r00 . 00. 
00 ^096. oo* 
008024. oo* 

á 90 reales cada uno. b * • é • 
Obras en el Colegio de ios Extinctos* 
Reconocimiento de una Prensa* . 

S3 ® ® ® ® 

• O • • 

. o idtpo. 00* 
• 033564. 0 0* 
, 008240. 00* 

Entregados al Socio Don Francisco Javier de Perales, 
038936. 08* 

* o 18100. 00* 
* o 18300. 13. 
. 298400. 00* 
* 008220. 006 
. 008549. 00« 

para pagar a las educandas. 
Reconocimiento de una Carretera nueva desde esta Ciu 

dad á la de Logroño. . . • . . . . « . . • • . . 
Jornales del Estambrero Juan de las Vinas. • * . 
Gastos del Paseo, y Plantío del Mirón* 
Salarios del Portero en 15 meses. 
Premios á diferentes sugetos. • • * . . « 
Emprestados al Pasamanero Joaquín Bueno en dinero y 

seda, y costo de dos Telares. • • 018162.00* 
Texido de Estameñas* . 008275. 25* 
Para el surtido de la Fabrica de Medias al Administra-

dor de ella» • • • • • * . . . # * 018000* 00* 
Por un peso de cruz para ella. 008015 .00 . 
Coste de un Telar, y Peynes para Estameñas . . • * . 008327.00* 
Utensilios para la Fabrica de Medias * 008193.00* 
A l Maestro de la Fabrica Don Tomas Sanche^ Almendro* 048050. 00. 
Sueldo de un año del Escribano de la Junta de Caridad. 008550. 00 . 
Alquiler de la Casa para la Escuela de San Pedro. . . 0 0 8 1 5 0 . 0 0 . 
Renta del Tinte del ano de 178 5 • e 
Resto de la asignación á Florencio G i l , Tintorero. 
Por hilar veinte y cinco libras de lino* . . . . . 

. 00845o. oo< 

. 008808. 26. 

. 00812 5. 06. 

52^8 06. 09. 
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E X T R A C T O DE DOS C U E N T A S D A D A S A L A R E A L S O C I E D A D 
P O R S U S O C I O D O N I S I D R O P E R E Z , C O M O C O M I S I O N A D O S U Y O , Y T E S O R E R O I N T E R I N O , D E S D E 
veinte y nueve de Mayo de mil setecientos ochenta y seis, hasta treinta y uno de Diciembre de mil setecientos ochenta y siete. 

Cargo* R s. vn. mrs. D at a. Rs. vn. mrs. 

REcibidos de Don Casimiro Dominguez de la Torre, 
por resto del impuesto de las Lanas extraídas por 

la Aduana de Burgos en 1785 022^974 .07 . 
Recibidos del Socio Don Pedro Antonio Negueruela por 

alcance de cuenta 000^072 .23 . 
Recibidos del Socio Don Saturio Ambxona por alcance de 

la suya 0008029.06 . 
Recibidos de los Socios Casquete, Sánchez , y Elisalde, 

por el valor de 130 libras de lino. . ooo^ 565. 30. 
Recibidos del Tesorero Don Agustín Sanz en 15 de Mar

zo de 17B7 0208000 .00 . 
Recibidos del mismo en 8. de Julio de dicho ano. . . . 0138382 .00 . 
Por el valor de veinte y dos varas de Estameña verde.. 0008 132.00. 

Cargo . . • • . • Rs. vn. • 

Data. . . . . . Rs. vn. . . . 0 7 8 8 0 3 5 . 1 1 

Alcance contra la Real Sociedad 0208 879- 13* 

P Rimeramente por 41 arrobas, y 17 libras de Lana 
para el surtido de la Fabrica de Medias 

Para los Premios dados á las Educandas de la Escuela 
de San Pedro 

A Anselmo Amiñano por premio 
Resto de Cuentas con los Oficiales dé la Secretaría. . . . 
Salarios del Estambrero Juan de las Viñas 
A l Socio Don Vicente Casquete , Comisario del Paseo, y 

Plantío del Mirón 
A Antonio Hernández ? repasador de los niños de la 

Escuela. 
A Don Tomás Sánchez Almendro por un Libramiento 

de 6 de Agosto 
A l mismo por otro de dicho dia 

057^ i 5 5 ' 3 2 » ^ 0 X conc*uc*r ^ Madrid á dicho Don Tomás, su muger, 
familia 5 y Telares. . . • 

Por la conducion de un cajón de Quina desde Madrid 
á esta Ciudad, y los Salarios de molerla, y dar aviso 
á uno de los Arciprestazgos 

Salarios de tres meses de la Maestra Dona María Euge
nia Martin 

Salario del Portero 
A Francisco Elias por el Tegido de Estameñas. . . . . 
Gastos en la visita hecha á nombre de la Sociedad al 

Reverendísimo Obispo de Osma, Confesor de S. M. 
Gastos del Trigo sembrado para la experiencia sobre el 

t izón, y compra de Oyeta á Fabuco 
A Francisco González , Tasador de las hilazas 
A l Tesorero Don Agustín Sanz, por no tener caudal la 

Sociedad 
Coste y porte de una Maquina Eléctrica y ensayos de 

la Electricidad 
A Don Cipriano Miguel por sus salarios, y gastos en el 

reconocimiento de la nueva Carretera para Logroño. 
A Don Lorenzo García , Administrador de la Fabrica de 

Medias, para el surtido de ella. 

! 

002% 084. 00. 

00 19 920. o o. 
oooS) 300. 00. 
ooo^ 204. 14, 
ooo^ I 6 9 . 0 8 . 

ooyd 510. 00. 

ooo^ 054.00. 

OÍ5¿) 9 9 1 . 10. 
o 138 663. 24. 

ooi§> 843. 24. 

000% 108.00. 

0000 270.00. 
000^ 0 4 4 . 0 0 . 
ooo^ 204 .00 . 

0008 742. 00. 

0008 210. 29. 
ooo^ 05 o. o o. 

0 0 3 Í 000.00. 

o o i S 170.00. 

001 s 289.1 7. 

O 278 206, 2 1. 

078a 035. I ! • 
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R A Z O N DE L A CUENTA DE TESORERIA DADA A L A REAL SOCIEDAD 
ECONOMICA D E L A C I U D A D D E SORIA , POR SU T E S O R E R O D O N 
de Noviembre de mil setecientos ochenta y seis , hasta fin de Enero de mil 

A G U S T I N SANZ DEL R A B A L , D E S D E V E I N T E Y CINCO 
setecientos ochenta y ocho. 

Cargo al 'Tesorero* 
Rs- vn. mrs. 

A Xcance de su antecesor á favor de la Sociedad. 0 0 8 7 3 5 . 0 3 . 
Recibidos de Don Isidro Pérez 0 3 8 0 0 0 . 0 0 . 
Recibidos de Don Andrés Martinez de Aparicio en 

cuenta de lo suplido en la Fabrica de Medias. . . 178382.00 . 
Importe del Impuesto del medio real en arroba de la

na de las extraídas en el año de 1786 368549 .00 . 
Recibidos de Don Pedro Negueruela 008489. 04 . 
Contribución voluntaria de un Socio Provincial. . . 018500 .00 . 
Reintegrados por Manuel García, Maestro Alfarero. 0 0 8 3 0 0 . 0 0 . 

598955.07. 

Rs. vn. mrs. 

Cargo total. . . 598955 .07 . 

Inversión total 53^143 .30 . 

Alcance áfavordela Sociedad. . . . . 068811. n . 

Data* 
Rs. vn. mr. 

S Ueldos de la Maestra de coser y bordan , hasta 
Enero de 1788. inclusivé o i%Z7o .oo . 

A l Impresor por diferentes papeles que imprimió 
para la Sociedad 008228. 00. 

A l Escribano de la Junta de Caridad por su Suel
do de diez y ocho meses 008825.00. 

A Don Isidro Pérez por pago de los empréstitos 
hechos á la Sociedad 33^382-00 ' 

Instrumentos para la Fabrica de Medias 008897. 00. 
Renta de la Casa-Escuela de San Pedro Manrique, 

cumplida en primero de Marzo de 1787« • • • oo8í50'OCK 
Sueldo del Oficial de la Secretaria por el año cum

plido en veinte y seis de Maya de 1787. . . . 008551* 16. 
Gastos para la cobranza de las lanas extraídas en 

1787 008664. 00. 
Premios á varios Cosecheros de lino y cáñamo, y 

á otros sugetos. . . . * 028870.00 . 
Para gastos del plantío y paseo del Mirón á D . V i 

cente Casquete 058500 .00 . 
Salarios del Guarda de é l , desde Noviembre de 86. 

á 30 de Noviembre de 87 018580. 00 . 
Premioal dicho Guarda 008215. 22 . 
Piedra comprada para dicho Paseo. . 008350-o0, 
A Don Josef Diez , por pago de manufacturas que 

remitió á Cádiz 018462 .17 . 
Coste de un Telar para Estameñas, con sus utensilios. 00815o* 009 
Rentas del Tinte en los dos años de 1786. y ^ 8 7 . 008900 .00 . 
Coste de veinte Tornos para la Escuela de la Ciu

dad de Alfaro 008240.00 . 
Coste de moler la quina, y de los Verederos remi

tidos á los quatro Arciprestazgos 008130 .20 . 
Poner corriente la Maquina eléctrica, y vidrieras 

en la sala • 008166 .00 . 
A Josef Alcalde para irá perfeccionarse en el dibujo. 008720 .00 . 
Sueldos del Portero, carbón y gratificación. . . . . 008491 .23 . 
Emprestados á Manuel Garc ia , Maestro Alfarero.. 008300.00 . 

1; 538143. 30. 
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R A Z O N DE LAS CUENTAS DE TESORERIA DADAS A LA REAL SOCIEDAD 
ECONOMICA DE L A C I U D A D DE SORIA , POR SU TESORERO D O N A G U S T I N SANZ D E L R A B A L , DESDE SIETE DE FEBRERO 
de mil setecientos ochenta y echo, has:a treinta ds Junio de mi l setecientos ochenta y nueve, y desde este día hasta J8 de Febrero de i ^ p i . 

Cargo 4 tesorero» 
Rs. vn. mrs. 

D a t a , 
R«- vn. mr. 

POR alcance de la cuenta atiterior 5 liquidada 

en siete de Febrero de 1788 o o 6 § ) 8 ! ! . 2 9 . 
Producto del impuesto de Lanas extrabídas en 1787. o 3 9 B 5 o i « o o -
Empréstitos hechos á la Sociedad por un Socio de ella. 032^010. 00. 
Contribución voluntaria de un Socio de ella. . . . 003^600 .00 . 
Recibidos de Don Andrés Martínez 1 Director de 

la Fabrica de Medias , en cuenta del valor de las 
existencias de ella 0058000. 00. 

Producto del Impuesto de lanas extrabídas en 1788. 0438326 .00 . 
Recibidos en cuenta del producto de 1789 y 90 . 0738655 .08 . 
Por el valor de las vasuras recogidas en las calles. 0018986. 00. 
Por el de veinte y dos onzas de h i lo , gastado en 

una de las Escuelas 0008079 .06 . 
Por el de una letra , resto de lo que debia la Fa

brica de Medias. • 0198084 .06 . 

02258053.15. 

Rs. vn. mrs. 

Cargototal 02253053.15. 

Inversión total 2 0 1 8 1 2 2 . 2 7 . 
• 

Alcance á favor de la Sociedad. • . . 0238930. 22. 

; 

SUeldos del Portero de dicha Sociedad. . . . 0008662. 00, 
A Don Vicente Casquete para la Cerca del Vive

ro, Paseos, Plantíos , y Empedrado de las calles. 0738911 .23 . 
Impresión de diferentes Papeles y Cartas 0008350.00. 
Sueldos del Maestro de la Escuela de leer y es

cribir por nuevos métodos , utensilios, y gastos 
de ella o 118364. 16. 

Sueldos del Oficial de la Secretaría 0018654 .00 . 
De l Amanuense de la Contaduría 0008240. 00. 
Resto del de el Escribano de la Junta de Caridad. 0008275. 00. 
Sueldos de los Guardas de los Plantíos y Vivero. 0088840. 00. 
Limpieza de las calles de esta Ciudad 0088060 .00 . 
Rentas del Tinte 0008900. 00. 
Verjas y puertas del V i v e r o , y su colorido. . . . 0058447 .22 . 
Rentas del Sotillo de San Polo 0008350.00, 
A Don Francisco Manuel del Rio , para la siem

bra y plantío de Arboles en el Vive ro , Noria, 
Estanques, Maquinas para sacar el agua , y pa-
séo de la Dehesa. . • • , 0038900.00. 

A un Socio de el la , por pago de sus empréstitos 
hechos á la Sociedad 0528889. 13. 

Premios y trigo repartido en pan á los jornaleros. 0058364 .05 . 
Limosna al Hospital de Santa Isabel por una vez. 0048000. 00. 
Por la asignación de cien ducados anuales á favor 

de dicho Hospital, y por el tiempo que fuere 
voluntad de dicha Sociedad 0028200 .00 . 

Gastos de las Funciones de Exequias por el Señor 
Don Carlos I I I . de la Patrona y por los Socios 
difuntos 0048859* o í . 

Enseñanza de dos Maestros Tejedores, un aprendiz 
en el oficio de Sombrerero, y otro en la nueva 
Escuela. • • • 0038489. 12. 

Emprésti to hecho á dichos dos Maestros 0008600. 0 0 . 
Alquiler de la Casa-Escuela de la Villa de S. Pedro. 0008150. 0 0 . 
Coste de hilo comprado en Galicia para ocupación 

de las Educandas pobres de las Escuelas. . . . 0008567. 12 . 
Salarios, y gastos de la Maestra de la Escuela de 

hilar en Alfaro 0018079.20. 
Coste de seis Astillas, A l g o d ó n , y Estambre. . . 0 0 0 ^ 3 2 0 . 0 5 . 
Coste de Carbón para los braseros • • • 000U309.00. 

2018122. 27. 
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E X T R A C T O DE LA C U E N T A D A D A A LA REAL 
S O C I E D A D E C O N O M I C A D E L A C I U D A D D E SORIA POR D O N JUAN DE AGREDA, 
Depositario , y Administrador de la Fabrica de Medías , que estubo por cuenta de dicho Real Cuerpo 
desde 26 de Junio de 1780 , hasta otro tal dia de 1783. 

C a r go* Rs. vn. mrs. D a t a , 
Rs. vn. mr?. 

R E c i b i d o d e la Real Sociedad des
de 7 de Agosto de 1780, hasta 19 de 
Octubre de 1781 , en diez y seis par
tidas 0108035.04, 

Mas : Recibido del Socio D . Isidro 
Pérez de^de 31 de Octubre de 178 / , 
hasta 25 de Mayo de 1783 008^172.00 . 

Efectos vendidos por dicho Don 
Juan de Agreda oood 353-04-

Rs.vn. mrs. 0188565.08. 

Rs vn. mrs. 

Cargo total 0188565.08, 

Data total 0188 5^5-08. 

Igual . 0 0 0 8 0 0 0 . 0 0 . 

Por el importe de las Lanas com
pradas 0028436.05 . 

Por el lavage de ellas 0008254 .28 . 
Saca de Estambre de las Lanas com

pradas por dicho Depositario , y 
la Real Sociedad 0048 332 .04 . 

Importe de la hilaza de la Estambre 
que produgeron las Lanas , y 
otras que se compraron 0 0 7 8 0 8 0 . 2 3 . 

Por hechuras de Medias de punto, 
desengraso, Jabón, Aceite , hi
laza de Peinones y demás gastos 
menudos 

Que entregó por resto de dicha 
cuenta á dicha Real Sociedad. . 0008 100.00. 

0 0 4 8 3 6 1 . 1 6 . 

Rs. vn. mrs. 0 1 8 8 5 6 5 . 0 8 . 
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EXTRACTO DE LAS CUENTAS DADAS POR EL SOCIO DON ISIDRO PEREZ 
L A R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A DE SORIA Y SU PROVINCIA : L A 
ochenta y tres , hasta doce de Mayo de mil setecientos ochenta y quatro : la otra 
ochenta y cinco: y la otra, desde éste al áuz y nueve de Julio de mil 

U N A D E S D E DOS D E A B R I L D E M I L S E T E C I E N T O S 
desde este dicho dia al once de Noviembre de mil setecientos 

setecientos ochenta y seis-

Cargo en la primera ¿e ellas, 

P 
Rs. vn. mrs. 

Or el valor de un Vale Real de 300 pesos, y 
sus intereses, datado por el Tesorero Don Fran
cisco Javier Diez en su segunda cuenta 

Remitidos por el Diputado de la Junta de Cádiz por 
el valor de 547^- varas de panos pertenecientes á 
Fabricantes de la Villa de Agreda 

Por el de veinte pares de medias de la Fabrica. 00 
Recibidos del Tintorero Juan Josef Casabona , á 

148844. 
18. 

04, 
17. 

cuenta de la renta del Tinte. 
E n la segunda* 

R f i c i b i d o s del mismo Tintorero. . . . . . . . . 
Remitidos por el Diputado de Cádiz, por el va

lor de 138 pares de medias de la Fabrica 
Remitidos por el mismo , contribuidos por los So

cios de dicha Ciudad , y la de Sevilla 
Remitidos por el mismo del valor de medias pa

gadas por la Sociedad al Maestro de la Fabrica 
por las quatro Acciones que tubo en ella en 
los quatro semestres , desde primero de Julio 
de 1783 al de 1785 

Por las utilidades de dichas quatro Acciones en 
los referidos dos afíos desde primero de Julio 
de 1783 al de 1^85 

008705. 08 . 

008100. 

o28(5of. 17. 

028160« 

048209 . 20. 

018068. 24. 

308610. 27^ 

Datas . 
Rs. vn. - «if» 

A L Socio Don Saturio Ambrona para las obras 
en la Casa de los Extinctos, y disposiciones para 
establecer en ella la Fabrica de medias 

A Don Juan de Agreda, Depositario de dicha Fa
brica * para materiales, pago de hilazas, y de
más maniobras. 

Por la conducion de los 148844 reales y 4 mrs. 
desde Cádiz á Madrid * 

Utensilios y gastos para la Fabrica de Medias. . . 
Premios á los aprendices de ella. * . . 
Entregados á Florencio Gi l^ Tintorero, en cuenta 

de la asignación que le hizo la Sociedad y gastos 
para que se examinase en la Ciudad de Valencia. 

Socorros entregados á los Fabricantes de Agreda en 
cuenta de diez y seis piezas de paños ^y en pago 
de unas muestras de otros. » . » * • • • • * • 
Lana comprada para la Fabrica de Medias. . . 

Coste ^ y porte de lino comprado en Bilbao. . . 
Valor de calcetas remitidas por muestras á Cádiz. 
Coste de una Escribanía de plata, y su caja. • • 
Pagados al Tesorero Don Juan Josef del R i o , por 

libramiento de 17 de Marzo de mil setecientos 
ochenta y seis > 

Pagados al mismo por otro de 17 de Julio de 
dicho año 

Coste de Máquinas , y Tinturas de Suarez. * . 

0480000 

08^172. 

008074. 0 8 5 
018707. 05* 
008 J66. 

028322, 

038495 . 26: 
008864. 
028170. 04« 
008128. 
018512. 17* 

058000. 

O O 8 8 0 6 . O l a 
0 0 8 l 9 3 . 

3086lO. 27. 
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E X T R A C T O DE L A S C U A N T A S L I Q U I D A D A S 
E N T R E L A R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E ÍSTA C I U D A D D E S O R I A , Y D O N TOMAS 
Sánchez Almendro, Maestro de ]a Fabrica de Medias, Para cuya inteligencia se previene, que este ulti
mo tomó por la suya la mencionada Fabrica por tiempo de seis años, contados desde 15 de Mayo de 1783, 
hasta otro tal dia del de 1789 , bajo de ciertas condiciones, que constan en el contrato que se formalizó 
á este fin entre ambas partes; y que de conformidad de las mismas se rescindió en 19 de Julio de 17865 
abonándole dicho Real Cuerpo las cantidades que se expresarán 3 por no haberle podido cumplir algunas 
de dichas condiciones. 

Cargo a favor de dicho D . Tmas . 

•Por el importe de los enséres que en
tregó á los Comisarios dé la Real So
ciedad en Lanas, Afíinos , Estam
bres, Peynones, Estaño, Agujas, Pa-
fios, Medias, Instrumentos, y otros 
utensilios de la Fábrica 

Por el de los jornales del Maestro de 
hilazas , y oficiales de la Fabrica 
(que no trabajaron por la falta de 
hilanderas), conducion de Estam
bres á la Escuela de San Pedro , y 
de alli á esta Ciudad , y coste del 
haspado de ellas 

Por la composición y montura de al
gunos Telares. . . . . . . . . . . . 

Por el de los premios dados á los ofi
ciales de la Fabrica 

Por el del Aceyte gastado por las edu-
candas en los trasnochos de invierno. 

Por el Aprendizage entero de cinco 
aprendices, y ultimo plazo de otro. 

Per compensación de las pérdidas que 
pudo tener en los tres referidos afíos, 
y de las utilidades de los tres últi
mos , seis mil seiscientos quarenta 
y dos reales:(De esta cantidad han 
de reintegrar á la Sociedad los Ac
cionistas de dicha Fabrica de Medias). 

Rs. vo. mrs. 

o208 398.00. 

0048 894.OO. 

ooo^ 714.00. 

000^2 07« 00. 

oooB 12 1.00. 

003^ 850.00. 

o o ó d 642.00. 

0369 826.00. 

Cargo Rs.vn. 0 3 6 3 8 2 6 . 0 0 . 
Data Rs.vn. 036^826 .00 . 

Data á dicho Don 'Tomas» 
Rs. vn. mrs. 

í o r el valor de los enséres, que reci
bió de la Real Sociedad 0028821 .00 . 

Por entregados al oficial Francisco 
González , de quien los cobró. . • 0 0 0 8 3 0 0 . 0 0 . 

Por el valor de un Libramiento dado 
en 5 de Agosto de 1786 por el Se
ñor Director á su orden, y cargo 
del Tesorero Don Juan Josef del 
Rio 

Por otro Í dado en 6 del mismo por di
cho Señor á su orden, que pagó D. 
Isidro Pérez 9 como Tesorero in
terino * 

Por otro dado en el propio dia por 
dicho Sefíor, que pagó el mismo Don 
Isidro Pérez , como Tesorero. . . 0138663-54 . 

0048 050. 00.' 

0158991 .10 . 

0368 826.00. 

Igual. 0008 0 0 0 0 0 . 
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E X T R A C T O DE LAS C U E N T x \ S D A D A S A L A R E A L S O C I E D A D 
P O R S U S O C I O E L L I C E N C I A D O D O N F R A N C I S C O J A V I E R E D U A R D O D E P E R A L E S , C U R A D O R D E L A S 
Escuelas de hilazas, establecidas en esta Ciudad, y en la Vil la de San Pedro; y en la de leer por nuevo m é t o d o , desde veinte de Diciembre 
de 1784, á primero de Septiembre de 1786 , para cuya inteligencia se previene, que por atraer Educandas á las de hilazas, y asegurar el surtido ne
cesario de ellas, se vio precisado dicho Real Cuerpo a añadir echo maravedís en cada onza de estambre, que hilaron las de la de esta Ciudad; y diez 
y seis maravedís semanales á las que permanecieron toda la semana en dicha ocupación, y a dar los premios que constan en ellas. 

Cargo. Rs. vn. mri. 

PRimeramente por un Libramiento dado por el Señor 
Director primero, en veinte de Diciembre de 1784. 00 19 500.00« 

Por nueve Libramientos de dicho Señor en todo el año 
de 1785 ^ 0059 5 0 5 . 1 1 . 

Por siete Libramientos de dicho Señor a su orden en todo 
el año de 1786 ^ 005a 520. ap. 

Importe total del Cargo. Rs. vn. ms. OI23 52(5. 0 ^ 

D a t 4 . 

UTensilios y obras para la Escuela de leer por 
nuevos métodos 

Por el importe de los premios dados á los niños de 
la Escuela de leer. • * • . é 

Mas , á las Educandas de San Pedro 
Por el de los reparos hechos en la Casa de los Extintos. 
Por la renta del tinte de los dos años vencidos en 

primero de Enero de 1785 . . . 
Salarios del Maestro de la Escuela de San Pedro.. . 
Gratificación semanal, y sobre precio á las Educan

das de la Escuela de esta Ciudad. • • 
Premios á Jas Educandas de las de San Pedro. • . • 
Papel para la Secretaria 
A l Tasador de las Estambres 
Instrumentos para la Fabrica de Medias 
Por doblar, y torcer las Estambres inservibles. . . . 
Por batanar las Estameñas hechas con ellas 

Rs. vn. cus. 

ooo3 513. 00. 

oood 906. 00. 
oood 740. 13« 
OOOd I 72. 00. 

ooo3 poo. 00. 
0028 9 6 2 . 3 2 . 

003^ 406.29. 
001 912.00, 
oood 168.00. 
oood 097. 00. 
oood 335. 00. 
O O O d 35(5. OOe 

oood 057. oo0 

Igual. Importe total de la Data. Rs. vn. mrs. 012$ 526. o(5< 
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R A Z O N DE LA CUENTA ENTRE LA REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE LA 
C I U D A D D E S O R I A , Y SU P R O V I N C I A , y L O S A C C I O N I S T A S D E L A F A B R I C A D E M E D I A S , V E N SU N O M B R E C O N DON A N D R E S 
Martínez de Aparicio , Director de ella5 para cuya ¡nteligepcía se previene , que éstos la tomaron por su cuenta desde el dia diez y nueve de Julio 
de 1786, bajo de cierto pliego de condiciones, que admitió dicha Sociedad, de las quales son las qUe se citan en ella 

Cargo. 

s. vn. mrs. 
JpRimeramente deben : Por el valor de los instru

mentos, y utensilios de la Fabrica, con la rebaja 
de la quarta parte , conforme á la condición pri
mera de dicho pliego 

Por el de los Telares propios de dicha Real Sociedad.. 
Por los portes , y reparos hechos en los nueve Tela

res que vinieron de Barcelona, cinco de Madrid, 
y tres de Valencia , 

Por el de lo» Materiales de lana en sucio , en blan
co, y teñida , añinos, peinones, estambres, en ra
ma, hiladas, paños, &c 016^978. 3 

Por los caudales suplidos por la Sociedad para el sur
tido de la Fabrica 

005^)078. 33. 
00 5^ 164. 14. 

0058351 .13 . 

0« 

0 3 0 ^ 3 . 05 . 

Importe total del cargo. Reales vn. mrs. 0638556. 27 . 

p 
D á t a . Rs. vn. mrs. 

Rimeramente pagados por dicho Don Andrés, 
en virtud de libramiento del Señor Director de 
diez y seis de Febrero de i ^ f y ' a favor de Don 
Agustín Sanz del Rabal , Tesorero de dicha 
Real Sociedad. • . . . . 004^000 

Pagados por el mismo á los aprendices de la F a 
brica hasta diez y nueve de Febrero del propio 
mes , conforme a la condición octava de dicho 
pliego 

Por el importe de los materiales para cinco vesti
dos que la Sociedad dio de premio á tres apren
dices ; y dos mugeres de di;ha Fabrica 

Por la mitad del coste del cierro del corral, y re
lejo del Colegio, que fue de los Extintos, con 

que 

0 0 . 

oo ]§082 00. 

000^344 . 00. 

00838 00. 00. 

que ofreció contribuir la Sociedad , según la 
condición novena 001857! . 17, 

Pagados por dicho Don Andrés al referido Don 
Agustin Sanz, en virtud de libranza del Señor 
Director primero , dada en ocho de Julio de di
cho año , en favor del Tesorero 013^382*00-

Por la asignación de los quatro mil quatro cien
tos reales anuales, hecha por la Sociedad para 
premios y ayudas de costa de los Maestros , y 
empleados en la Fabrica , correspondientes á los 
dos años primeros , cumplidos en diez y nueve 
de Julio de 1788. conforme á la condición sép
tima 

Por los Salarios pagados al Maestro Manuel Gar-
bajosa , y á Don Marcos Sanz Alfaro , por los 
dias que se ocuparon en la entrega de la Fabri
ca , y Escuela de orden de la Sociedad. . . . 0 0 0 8 0 8 8 . 0 0 « 

Pagados de sobre precio á las hilanderas de las 
Escuelas , desde primero de Julio á diez y 
seis de Diciembre de 1786. de orden y por 
cuenta de la Sociedad 0008605 .04 . 

Por el valor de una letra dada por dicho Don An
drés, en favor del Tesorero Don Agustin Sanz^ 
y cargo de Don Estevan de la Torre , vecino 
de Madrid 0058000.00,. 

Por la asignación de los quatro mil quatrocientos 
reales anuales, hecha por la Sociedad para pre
mios , y ayudas de costa, de los Maestros , y 
empleados en la Fabrica , correspondientes á 
los dos últimos años, que cumplieron en diez 
y ocho de Julio de 1790. conforme á dicha 
séptima condición 

Por el valor de una letra primera de cambio, dada 
en Cádiz en veinte y ocho de Enero de 1791-
por Don Diego DuíF, contra Don Patricio Joyes, 
é hijos,de Madrid, pagadera á 30 dias de la 
fecha , i orden de Don Juan Diez Moreno , que 
la remitió con su endoso á la de la Sociedad. 019^084 .06 . 

00880800.00. 

Importe 063855^ 27 . 
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